
Secretaria
General del
Concejo SG

Señores 23 ENE2013
REPRESENTANTES DEL COMITÉPRO MEJORAS EL ARBOLITO DEL SUR
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0343,
sancionada el 11 de enero de 2013, que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado barrio El Arbolito del Sur, parroquia Guamaní, a favor del
Comité Pro Mejoras El Arbolito del Sur.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia Ahdr de Baroja
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
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Informe N° IC-O-2012-334

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE

SEGUNDO DEBATE

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos a
usted el siguiente informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial,
con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 13 de diciembre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes barrios:

1. "San Blas";
2. "San Jacinto";
3. "El Arbolito del Sur";
4. "Santa Mónica";
5. "ESMIL";
6. "San JuanLoma Bajo";
7. "Balcón Yaruqueño" y "Buena Esperanza";
8. "JoséMaría Velasco Ibarra"; y,
9. "La Cruz".

Además, analizó el proyecto de ordenanza reformatoria a la ordenanza No. 0167,
sancionada el 23 de diciembre de 2011, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado a favor de la Asociación de Trabajadores Autónomos "Colinas de
Monserrat".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 13 de
diciembre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 87 literales a) y v) y 322 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ...
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(69) de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del
Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito; y, demás fundamentación de hecho y de
derecho contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

1. "San Blas";
2. "San Jacinto";
3. "El Arbolito del Sur";
4. "Santa Mónica";
5. "ESMIL";
6. "San JuanLoma Bajo";
7. "Balcón Yaruqueño" y "Buena Esperanza";
8. "JoséMaría Velasco Ibarra"; y,
9. "La Cruz".

Además, el proyecto de ordenanza reformatoria a la ordenanza No. 0167, sancionada el 23
de diciembre de 2011, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a
favor de la Asociación de Trabajadores Autónomos "Colinas de Monserrat".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

Suelo y Orclenamignto Territorial

Lic redd Heredia Dr. bricio V mar
Concejal Metropolitano ConËejalMet

.

politano

Lic. dy Sánch
Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Diego. X. Almeida C.

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I Telf.: 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

O ICUS IRM
Iniciarsesión inicio

Informe de Regulación Metropolitana (IRM)

IRM PRELIMINAR
El IRM debe ser obtenido en: Administración Zonal Quitumbe

DATOS GENERALES

IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO
C.C.iR.U.C: 12******"O3
Nombre del propietario: COMITEPROMEJORAS ELARBOLITODELSUR
IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO
Número de predio: 5137345
Clave catastral: 33313 02 006 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: QUITUMBE
Parroquia; Guamani
Barrio I Sector PROTEC. GUAMANI

Datos del terreno
Area de terreno: 13400,00 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 30,00m gym.

CALLES

REGULACIONES

ZONA
Zonificación: A7 (A50002-1) RETIROS

Lote mínimo: 50000 m2 PISOS Frontal: 5 m

Altura: 8 m Lateral: 5 m
Fronte mínimo: 125 m

COS total: 2 %
Número de pisos: 2 Posterior: 5 m

COS en planta baja: 1 %
Entre bloques: 6 m

Forma de ocupaclón del suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SRU) Suelo Rural
Servicios básicos: NO
Uso principal: (PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

AFECTACIONES

OBSERVACIONES

NOTAS

- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-

* Estas áreas de infornación son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la Administración
Zonal correspondientes para la actualización.

- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRMrespectivo en la administración zonal correspondiente
- Este informe tendrá validér durante el tiempo de vigencia det PUOS.

© Municipio del Distrite Metropolitano de Quito
Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda Powered by Afi

2011-2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/buscarPredio.jspx 04/12/2012
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INFORME SOClO ORGANIZATIVO, LEGALY TÉCNICO, DELASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO

COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO "EL ARBOLITO DELSUR"

EXPEDIENTEN° 214 Q

INF RME ERB-Q-S LT-2012

UBICACIÓN:

"EL ARBOLITO DELSUR"
Uso de Suelo Prncipal

a.yimla manden:ial k½i-rie Rrdensisi 1

Parroquia: GUAMANÏ ^''"I'""" "" ""''""3 ""'
ucarvente is tecccl¾ L:: CO:D MBSclenci312

Administración Municipal: ZONAQUITUMBE acucina a toccico soor sesaenci is
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Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 0350 del Ministerio de inclusión Económica y
Social, aprueba el Estatuto y concede la Personería Jurídicaal Comité Pro-Mejoras
del Barrio "El Arbolito del Sur" de la parroquia GUAMANI con fecha 08 de mayo de
2007.

La directiva se encuentra registrada en el Ministerio de Inclusión Económica y
Social MIES, para el período 2011-2013

El Comité Pro-Mejoras del Barrio "El Arbolito del Sur" consta con 26 Socios que
están registrados en el MIES, conformada por 30 lotes con 5 casas habitadas.

Tiene plano elaborado por profesional particular y revisado por los técnicos de la
UERB-Q.
El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 12 años de asentamiento; y,
b. 13.33% de consolidación.

lNFORME SOClO-ORGANIZATlVO

TlPO DE Comité Pro Mejoras
ORGANlZAClÓN:
PRESIDENTE Y/O
REPRESENTANTE RODRIGO ROSERO VlMOS.
LEGAL:
AÑOS DE 12 añosASENTAMIENTO:
N°DESOCIOS: 26 socios
PAGO DE IMPUESTO
PREDIAL AÑO 2012-03-02
ANTERlOR:

INFORME LEGAL

1.- El Sector del Comité Promejoras del Barrio "El Arbolito del
ANTECEDENTES LEGALES Sur", está ubicado en la parroquia de Chillogallo, del cantón
DE LA PROPIEDAD: Quito, provincia de Pichincha con una superficie de 13.400 m2,

según consta en la escritura.

2.- DE LA PROPIEDAD:

El Sector se encuentra en el lote de terreno signado con el No.9

Ave. •uitumbe •.•• •
'

••• •
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en Cuerpo Cierto, representados por el Comité Promejoras
Barrio EL ARBOLITO DELSUR.

LOTE NUMERO NUEVE.- El Comité Promejoras del Barrio EL
ARBOUTO DEL SUR, es propietario del LOTE DE TERRENO
NUMERO NUEVE, ubicado en la parroquia de Chillogallo, cantón
O.uito, Provincia de Pichincha, adquirido por compra a los
cónyuges PUCO MOLINA MIRIAN FABIOLA Y CAIZA ASIMBAYA

JOSE ARTURO,CONYUGES MULLO HERRERA ROClO DEL PILAR Y
CANDO W\LLANS GUSTAVO, CONYUGES DELGADO GOMEZ
GLORIA ISABEL Y DIAZ CARLOS TOBIAS, Y LA SRA. MOLINA
GALLARDO MARÍA CECILIA, según escritura otorgada el 8 de
noviembre del 2007, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario
Noveno, inscrita en el Registro de la Propiedad el 9 de enero del
2008.

3- Certificado de gravámenes del Registro de la Propiedad.

Con una Superficie total TRECE MIL CUATROCIENTOS METROS
CUADRADOS. 13.400m2

DE ESCRITURA:
CUERPO CIERTO

DERECHOS Y
SI ACCIONES NO

OTORGADO POR: MIRIAN FABIOLAPUCO MOLINA Y OTROS.

A FAVOR DE: COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO ELARBOLITO DELSUR

RACIÓN DE LA
ESCRITURA 8 DE NOVIEMBRE DEL2007
NOTARIO: NOTARIO NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:

DR. JUAN

VlLLACIS NOVENA Quito Pichincha
MEDINA

MCRIPCIÓN EN EL 9 DE ENERO DE 2008
REGISTRODE LA
PROPIEDAD

Ave. •uitumbe C•n.• • -

'
•.• · - - I I - •• - •
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NORTE.- Con lote número ocho, en una parte en la extensión de trescientos
LINDEROS catorce metros y en otra en la extensión de noventa y tres metros;

DE LA
PROPIEDAD SUR.- con el lote número diez, en la extensión de trescientos diez y ocho

metros cincuenta centímetros y en otra en la extensión de noventa y siete
metros cincuenta centímetros;

ORIENTE.- Con la quebrada Cornejo, en la extensión de treinta y dos metros
cincuenta centímetros; y,

OCCIDENTE: Con la propiedad de la Cooperativa La Concordia, en la extensión
de treinta y dos metros cincuenta centímetros.

SUPERFICIE: 13.400 m2

CERTIFICADO DE
HIPOTECAS Y C30165075001-AÑO 2012

GRAVÁMENES

INFORME TÉCNICO
N° de Predio: 5137345
Clave 33313-02-002-006
Catastral:
Zonificación: A7(A50002-1)
Lote mínimo: 50000 m2
Formas de (A) Aislada
Ocupación:¯Uso

principal (PE) Protección Ecológica / Áreasnaturales
del suelo:

NO APLICA APLICA
Zonificación: D3(D203-80)

Cambio de Lote mínimo: 200 m2
Zonificación: | Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea de fábrica

I
Uso principal del suelo: (R2) Residencial Mediana Densidad

Número de 30
Lotes:

OBRAS CIVILES Vías 0% \ Aceras ! 0% Bordillos 0 %
Consolidación: 13,33% OBRAS DE Agua Potable 0% Alcantarillado 0% Electricidad 0%

INFRAESTRUCTURA
Área útil de 7.087,24 m2 57,83 %
Lotes:
Área de vías y 3.717.04 m2 30,33
pasajes:
Anchos de vías Calle "Cesar Amable Viera" 12,00 m. Pasaje '1" 6,00 m.
y pasajes: Calle "Los Tulipanes" 9,00 m.

Ca]]e "Camilo Orejuela" 12,00 m.
Escalinata "El Sauce" 6,00 m.

4
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ÁreaVerde y 1.009,81 m2 8,24% del área total del terreno.
Áreade 14,24% del área útil de lotes
Equipamiento
Comunal:
Áreade
afectación vial:

Área de 442,19 m2 3,60
protección de
quebrada:
Áreabruta del 12.256,28 m2 100 %
terreno (Área
Total):

Área Verde: 1 LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote NU 28 en parte 13,00 m. / 41,50 m. 1.009,81 m2

Según forma en Escalinata en parte 6,00 m.; en otra
el plano. 11,57 m.

Lote NE 29 en parte 10,93 m.
Sur: Faja de Protección de Quebrada 29,69 m.

En longitud
desarrollada

Este: Barrio "Tierra Mía" Franja 8 43,04 m.
Oeste: Barrio "Los Trigales" Franja 10 27,07 m.

Área Verde ,
LINDEROS SUPERFICIE

Adicional:
'

Norte: Áreaverde 1 29,69 ml 442,19 m2.
Sur: Borde Superior de Quebrada 29,30 m.

Según forma en En longitud
el plano. desarrollada

Este: Barrio "Tierra Mía" Franja 8 15,05 m.
Oeste: Barrio "Los Trigales" Franja 10 15,38 m.O

ANEXO PLANOS
TÉCNICO: • Un plano que contiene diseño urbano, perfiles del terreno, cortes longitudinales

de vías, cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de áreas, firmado por
el Arq. Ingrid Viviana Aquino con fecha septiembre de 2012.

• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene la información mencionada.

INFORMES
• Informe técnico N° 033 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de

cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 18 de septiembre de 2012
emitido por el Ing. john Bonifaz RT-UERB "Quitumbe"

• lnforme vial, emitido por la Jefatura Zonal de Territorio, mediante memorando
No. TV-90 de fecha 21 de septiembre del 2012.

• Informe de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Dirección

5
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Metropolitana de Catastro, mediante Oficio 04491 de fecha 06 de junio de
2011.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 1585365, período 2012 del predio No. 5137345.

CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: calzada 100%,
bordillos 100%, aceras 100%, alcantarillado 100%, agua potable 100%,
electricidad 100%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de cuatro (4) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de doce años de existencia,
con 13,33 % de consolidación de viviendas. Se aprueban las vías con los siguientes
anchos: Calle "Cesar Amable Viera" de 12.00 m.; Calle "Los Tulipanes" de 9.00 m.;
Calle "Camilo Orejuela" de 12.00 m.; Escalinata "El Sauce" de 6,00 m.; Pasaje "1" de
6.00 m.; según forma en el plano. Los radios de curvatura en lotes esquineros se
consideran de 3.00 m.

4. Número de lotes 30, signados del uno (1) al treinta (30), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

5. Se establece un área verde y comunal del 14,24% respecto del área útil de lotes
que corresponde a 1.009,81 m2.

6. Según el área determinada en la escritura 13.400,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 12.256,28 metros cuadrados

se presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
global de 1.143,72 metros cuadrados que corresponde al 8,54 %, menos del área,
revisados los linderos y cabidas en campo se determina que no existen
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio
claramente delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.
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RECOMENDACIONES TÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de doce años con
un 13,33 % de consolidación de viviendas, se recomienda cambiar la zonificación
actual del sector a D3 (D203-80) con área de lote mÍnimo 200 m2, (R2) uso
residencial mediana densidad, además aprobar por excepción el lote N°1, lote N°27,
lote N° 28, lote N° 29 y lote N° 30 de menor superficie conforme el plano adjunto.

2. Se recomienda a la Mesa Institucional aprobar el informe Socio-organizativo, Legal
y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
El Arbolito del Sur, para que continúe su proceso de regularización en la Comisión
de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito.

. NRlQUE SARCO
COORDINADOR (E) UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILL

ELABORADO POR: 1NG.]OHN BONIFAZT.
RESPONSABLE TÉCNICO

ELABORADO POR: DRA. MIRIAM CHÁVEZ
RESPONSABLE LEGAL

REVISADO POR: LCDO.ENRIQUE SARCO
COORDINADOR (E) UERB -
QUITUMBE
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-334, de 13 de diciembre de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitució e ue:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludab a un ° da
adecuada y digna, con independencia de su situación social co ica. ;

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las pe en derecho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacio úb , o los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a s eren s culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El de echo a la ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta 1 c social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el e ci n e la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Co ción est lece que: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de la re ritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades isl v el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (...)'

Que, el artícu a del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonorn sŒntralización, instituye como una función del Gobierno
Au oD entralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo

para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,

e '
, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de

formidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

ver sy áreas comunales;

Que,el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,

entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y

Página 1 de 11
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controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de

la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de
equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para - p cióiþ de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen p D to etropolitano de
Quito establece que el Municipio del Dist no de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de re re so Aldecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo

Que,el artículo 8, numeral 1, del o cuerp ormativo, establece que le corresponde
al Concejo Metropolitan m diante Ordenanza, sobre los asuntos de
inter s general, re rollo integral y a la ordenación urbanística del

Que,la Unid e 1 gula Tu Barrio" es la dependencia encargada de procesar,
can y los procedimientos para la regularizaci6n de la ocupación
inTo o, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites

ne - · para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

enaniiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Re

,
ución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada

el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al
art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados por

Página 2 de 11
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acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regularización de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa,
entre otros actos de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico
nacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 24 de septiembre del 012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administra r nal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de C o - ele do
del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador d dad pecial
Regula Tu Barrio de la Zona Quitumbe,y los Respons les: Socio anizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barr A ministración

Zonal Quitumbe, aprobó el Informe Socio org o 1 ly técnico N°017-

UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 24 de se del 012, habilitante de la

Ordenanza de aprobación del Asentamien - a o Hecho y Consolidado, a
favor del Comité Pro-Mejoras "El Arb 1 "

En, ejercicio de sus atribuc° es gales onstantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Const °ón ública; artículos: 84, literal c), 87, literales:
a), v), x), 322 del C á de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artí s: ral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito op 1 o Ke Quito,articulo 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2
de la Resoluc ' e 19 de marzo de 2010;

EXPIDE:

LA NAÑZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO

DE HE OY CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO "EL ARBOLITO DEL

SUR" A FAVOR DEL COMITÉPRO-MEJORAS "EL ARBOLITO DEL SUR".

Artículo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los planos y documentos
Cro

i é
Pdroo

e
rde exclusi a resAponsabil

lu ,

bircayde aaypare siadirigaentesLdel
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perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales,

excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico contratado
por el barrio y de los dirigentes del Comité Pro Mejoras del Barrio El Arbolit el Sur.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en p o apr atorio,

rtaicuolrm2

-

Eas

e fic c e

téec cordenanza, sien b .

Zonificación actual 7 (A 0 )

Lote mínimo: 50 2

Forma de ocupación del suel ) Aislada

Uso principal: i 7 (PE) Protección Ecológica /ÁreasNaturales

Número de lotes: , 30

Áreaútil de lo · 7.087,24 m2

Áread 'as pasaj . 3.717,04 m2

Á co un -equipamiento comunal: 1.009,81 m2

Áreade tección de quebrada:

(Áreaverde adicional): 442,19 m2

Áreatotal de predio (lev.topog): 12.256,28 m2

Áreatotal de predio (Escrit.): 13.400 m2

Diferencia: 1.143,72 m2
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El número total de lotes es de 30, signados del uno (1) al treinta (30), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio,
plano que forma parte de la presente ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados s asigna la
zonificación: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre linea; lote ' 0 m2;

número de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240 %; clasific ' del SU)
Suelo1Urbano;LU o principal (R2) Residenciala aer

I o de hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes por ci 1, 27 28, 29 y 30.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade amie o omunal.- El Comité Pro Mejoras
del Barrio El Arbolito del Sur, transfieren cipio del Distrito Metropolitano de
Quito,como contribución de á s des y á eas de equipamiento comunal, un área
total de 1.452 m2 del área útil e lo . , tribuida de la siguiente manera:

Area Verde No. 1&

Norte: ; No. parte 13,00 m; Escalinata en parte 6,00m;
,37m; lote 29 en parte 10,93m. longitud: 41,50 m.

S Fa e Protección de Quebrada longitud: 29,69 m. longitud desarrollada.
Este: Barrio "Tierra Mia"( franja 8) longitud: 43,04 m
Oeste: arrio "Los Trigales "(franja 10) longitud: 27,07 m.

Superficie: 1.009,81 m2

En concordancia con el Art. 117 literal "4" de la Ordenanza 172, se considera como área
verde adicional el área ubicada en la faja de protección de quebrada, la cual se
transfiereal MDMQ,y se encuentra conformada de la siguiente manera:
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ÁreaVerde Adicional No. 1 (No computable):

Norte: ÁreaVerde N° 1 longitud: 29,69 m

Sur: Borde Superior de Quebrada longitud: 29,30 m en longitud A
desarrollada.

Este: Barrio "Tierra Mía" (franja 8) longitud: 15.05 m /

Oeste: Barrio " Los Trigales" (franja 10) longitud: 15, 3

Superficie: 442,19 m2

Artículo 6.- Diferencia de área.- Por o de o el proceso de regularización se

detectó la existencia de una diferencia de ár io a la protocolización e inscripción
de la presente ordenanza se de gulariz la referida diferencia, de conformidad
con lo establecido en la Dispo ° io egunda de la ordenanza metropolitana No.
269, sancionada el 30 de j, deg01 y

Artículo 7.- D a A 'e tamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla
un sistema vi l so blico, pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a
lo que e la ativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del
13,3 o adamente 12 años de existencia y se encuentra ejecutando obras de
in ctur 'azón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle César Amable Viera": 12,00 m.

Calle " Los Tulipanes": 9,00 m.
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Calle "Camilo Orejuela" 12,00 m.

Escalinata " El Sauce" 6,00 m.

Pasaje 1 6,00 m

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentami son las
siguientes:

Calzad a: 100%

BAcr

1 s:

0000

Energía Eléctrica: 100%

Alcantarillado: 100% 7

Agua Potable: %

Artículo 9.- Del plazo ej ion é as obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbaniza in o el equipamiento del área comunal, es de cuatro (4)
años, de confor ama de obras presentado por el Comité Pro Mejoras del
Barrio El Ar d plazo que se contará a partir de la fecha de sanción de la
presente, an e stas obras, los propietarios del predio fraccionado pagarán las
contrib les y mejoras de ley.

Artícul .- Del Control y ejecución de las obras.- La Administración Zonal Quitumbe
realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la

terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.
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Artículo 11.- De la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los propietarios del inmueble donde se asienta el
Comité Pro Mejoras del Barrio El Arbolito del Sur, pagarán a la Municipalidad en
calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras
no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cu st stará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además -u car del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezca Ita r incumplimiento de
las obras de urbanización, se notificará a la Direc on a- ara que se emita el
título de crédito respectivo y se proceda a su cob in uso vía coactiva.

Artículo 12.- De la garantía de ejecución s as.- Los lotes producto del presente
reconocimiento de asentamiento - no de hèWT,oy consolidado quedan gravados con
primera, especial y preferente e favor del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito,hasta la terminac to 1 as,o ras.

E ci

c

ertaq e pese sobre el inmueble, este se individualizará al

Artícul .- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Comité Pro Mejoras del Barrio
El Arbolito del Sur, se comprometen en el término de ciento ochenta (180) días, contados
a partir de la fecha de emisión de la resolución de regularización del excedente de área
por parte de la Autoridad Administrativa Competente, a protocolizar la presente
ordenanza ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito, con todos sus documentos habilitantes; caso contrario el
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Concejo Metropolitano revocará la presente ordenanza, notificándose del particular al
Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en
caso de que existan.

Artículo 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVID A .- El omité
Promejoras del Barrio "El Arbolito del Sur" deberá entregar s respecti e escrituras
individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se en eËalladosen el
cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fracc ient djunto a legalizarse,
en el plazo máximo de un año contado a partir de la Ordenanza en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito,baj ve sabilidad civil y penal
de El Comité Promejoras del Barrio "El Arbolito ur" aso de incumplimiento. Se
autoriza que en caso de producirse trans enci e inio hasta la protocolización e

inscripción de la presente ordenanza en e gis de la Propiedad del cantón Quito,
estas sean avalizadas con el cor ondien tificado de ventas conferido por el

Registro de la Propiedad para n gosefectos legales pertinentes.

Artículo 15.- Potestad d, 'n.- a el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en ca e ¯ hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio e la cional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el

obligado no h ie , a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertid or fa coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
interese or pon tes.

16.- licitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de
plaz a la ýrotocolizacióne inscripción de la presente ordenanzas serán resueltas por
la Direct, o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes

de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición Transitoria.- La presente ordenanza que reconoce y aprueba el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado COMITÉPRO-
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MEJORAS "EL ARBOLITO DEL SUR" en razón de sus años de asentamiento,
consolidación será considerado como de interés social.

Disposición FinaL- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el de
XXXX.

Sr. JorgeAlbán Gómez Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito S ria ral del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO D lŠCUSIÓN

La infrascrita Secretaria Ge l 'o Metropolitano de Quito,certifica que la
presente ordenanza fue di ti a bada en dos debates, en sesiones de XX y XX de
XXXXXde XXXX.- Qui

Abg. Patricia Andrade Baroja
S E A ENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

AL ÍA L DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
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ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja

DXAc

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO DE UITO
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O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 738 - 20 12 -

Quito DM, 06 de noviembre de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside, previa la
presentaciôn y aprobación del Concejo Metropolitano, tengo a bien remitir el
expediente integro No. 214-Q, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
COMITÉPROMEJORAS "EL ARBOLITO DEL SUR".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 008-UERB-Q-2012, de 24 de septiembre
de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 0 17-UERB-Q-SOLT-
20 12.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

L . arza
IRECT UNIDAD ESPECIAL

REGULA TU BARRIO ENC.

Adj. 1 carpeta
Detalle de cantidad de documentos

DD/gv.

García Moreno y Mejía N6-01,Altos de la Mutualista Pichincha • Teléfono: 3952300 Ext 15026 / 15027 / 15028
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 214 Q

COMITPE PRO-MEJORAS
"EL ARBOLITO DEL SUR"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1 .-

DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 4 /

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 7 '
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 9 -

COMISION CD I /

CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 2 *

SOLICITUD (fu.)
ESCRITURAS (X) 1
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA

)OCUMENTOS LEGALES VENTA Y OTROS) (X) -

CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 1
PAGO PREDIAL (f:u;) 1
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 3

DOCUMElúTO3 3OCIO DIRECTIVA (f.u.) 1ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 3 ,

EMAAP (f.) -

EMAAP (f.u.) -

EEQ(f) -

EEQ(f.u.) -

ANDINATEL (f) -

ANDINATEL (f.u.) -

I.R.M (f.u.) -

PLANOS 3 -

CDS 2 -

HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u) -

INFORMES UERB (f.u.) 4 '

INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) 1
COMUNICACIONES Y/O

DOCUMENTOS INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (f.u.)
INTERNAS INFORMES DE RIESGO (f.u) -

ACTAS (f.u) 2
COMUNICACIONES (f.u) -

COMUNICACIONES RECIBIDAS l /
DEL BARRIO ENVIADAS -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES -

OTROS INFORMES GPS (f.u) 2 /
VARIOS 9 /
TOTAL DE FOJAS UTILES 50

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL CONTRATOS PRIVADOS -

(X): Cantidad de Escritur TOTAL DE ESCRITURAS 1
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS -

TOTAL PLANOS 3
TOTAL CDS 1



9 k- UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓN, SUPERVis1ÓN, VAUDAOÓN YACEPTAOÓN DE LA INFORMAOÓN YDOCUMENTAOÓN CONTENIDA EN LOS EXPEDIENTE5 DE LOS ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO

YCONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉPRO MEJORAS DEL"EL ARBOLITO DEL SUR"
,

POR PARTE DE LA5COORDfNAflONES DE LAS UER8s DESCONCENTRADAS: PREVID A SER REMITIDOSA LACOMISIÓN DE SUELO PARA SU APROBACIÓN ,

ASPECTO SOOO-ORGANIZATIVO
ITE PUNTO DE CONTROL LCONTROL

1 Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHyC tiene personería jurídica).
El listado concuerda con el listado ernitido or el MIES

2 L.istado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando ei AHHyC tiene derecho y acciones). Concuerda
con el certificados actualizad istro de la P no

ASPECTO LEGAL
ITE PUNTO DE CONTROL VALIDActON DELCONTROL

Certificado de gravémenes actualizado, no tienen ningún irnpedimento legal que obstaculice la
1 entr a de escrituras
2 Número de escritura fechas concuerda con inforrne del re onsable le al SI

Cuando es derecho y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado emitido
3 por el R istro de la Pro iedad.

ITEM PUNTO DECONTROL VALIDACIÓNDELCOF.

1
El Plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad del representante del AHHyC el

2 Elexped ente contiene eHRM actualizadoy certificadopor la Administración Zonal correspondiente.

3
fexpediente tiene ei informetácnico favorable de la cabida totai yverificación de puntos GPS susento por to DMC

Elexpediente tiene el informe técnico de la restitucón de18erde Supenor de Quebrada y/o Talud entregado por la DMC,
4

5
Et expediente cuenta con el míorme del replanteo vial erotido por la Coordinación de Gestión y control de la Admmistración

5

6
El expectente bene el informe técnico favorable de la medicón y venficación del 100% de lotes,áreas verdes y espaaos

El piano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes,quebradas y taludes transversales y longttudinal de
7 levantarniento.

SElpiano tiene cortes transversales de vías y pasajes
8

Elplano / la trama urbana cumpie con la normativa municipat

9
10 Elpiano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas

Etpiano Dene ta ubicaaón del predio
SI

11
| piano tiene el listado de los benetiaancs concordante con ei listado de Socos ernitidos por el MIES o certificadode Ventas12 (derechos v accione5LCódula de Oudadania v/o identidae

51

El piano cont:ene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total dei predio a fracaonarse: área deafectación,área de vias, caizadas, aceras, área de protecaón. área út área de lotes, área verde, listado total de fotes con
13 numeracón continua, linderos (dimensiones del frente, laterales de ics lotes ysuperflaes)
14 Los lotes cu pien con las pendientes adecuadas para edificaaón Ostenor

5I
nZa ere niapio 51

NOTA:TODOS LOSfTEM AATES DESCRITOS, HAA SIDOVERiflCADOS, COMPROBADOS Y AVALADOSPOR ESTACOORDIAACIÓA PREVfD AL COROOMIEATOY APROBACIÓA DE LAME5A INSTITUOOAAL Y POSTER OR ENVIG A LAD RECOÓN EJECUTIVADE LAUERS

AVALADO POR:
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ACTA N.-008 -- UERB - Q - 2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "LA DOLOROSA ALTA DE LA
PARROQUIA DE CHILLOGALLO", COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"TlERRA MÍA", COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "EL ARBOLITO DEL
SUR", COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "VISTA HERMOSA NO. 2",
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "ÁNGELES DEL SUR" REALIZADA EL
24 DE SEPTIEMBRE DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y cuatro días del mes de
septiembre de dos mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración
Quitumbe, siendo las catorce horas con treinta minutos, debidamente citados
mediante Convocatoria, de fecha veinte de septiembre de dos mil doce, se reúnen
los señores (as): Lcda. María Hernández, Administradora Zonal Quitumbe; Lcdo.
Enrique Sarco, Coordinador (E) UERB-Q;Dr. Danilo Viteri, Subprocurador Zonal
Quitumbe; Arq. Iván Martínez, Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat

y Vivienda; Miguel Bosques, Delegado de La Dirección Metropolitana de
Catastro; Ing. Leonardo Tupiza, Jefe Zonal de Territorio y Vivienda; Dra. Miriam
Chávez, Responsable Legal; Ing. John Bonifaz, Responsable Técnico, de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio Quitumbe; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del
Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.015-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "LA
DOLOROSA ALTA DE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO", que se
encuentra ocupando el predio: No. 5607702, de propiedad del Comité Pro-
Mejoras del Barrio "LA DOLOROSA ALTA DE LA PARROQUIA DE
CHILLOGALLODE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO";ubicado en la
Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No. 218 Q.
2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.016-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "TIERRA
MÍA", que se encuentra ocupando el predio: No. 5137306, de propiedad del
Comité Pro-Mejoras del Barrio "TIERRA MÍA"; ubicado en la Parroquia:
Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No. 219 Q.
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3.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.017-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "EL
ARBOLITO DEL SUR", que se encuentra ocupando el predio: No. 5137345,
de propiedad del Comité Pro-Mejoras del Barrio "EL ARBOLITO DEL SUR";
ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No. 214 Q.
4.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.018-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "VISTA
HERMOSA NO. 2", que se encuentra ocupando el predio: No. 5137313, de
propiedad del Comité Pro-Mejoras del Barrio "VISTA HERMOSA No. 2",
ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No. 131 Q.
5.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.019-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "ÁNGELES
DEL SUR", que se encuentra ocupando el predio: No. 164953, de propiedad
de La Sra. Gloria Fanny Riategui Soto , Sr. Manuel Francisco Reátegui y otros
propietarios, según sentencia dictada por el Juez Décimo Segundo de lo Civil
de Pichincha el 06 de junio del 2011 y está debidamente ejecutoriada;
ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No. 46 Q.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "LA DOLOROSA
ALTA DE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO", Expediente No. 218 Q.

La señora Administradora solicita se envíe oficio a la Jefatura de Ambiente de la
Zona Quitumbe, con el propósito de que se inicie inmediatamente la arborización del
área verde adicional considerada en el barrio.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "TIERRA MÍA",
Expediente No. 219 Q.

La señora Administradora solicita se envíe oficio a la Jefatura de Ambiente de la
Zona Quitumbe, con el propósito de que se inicie inmediatamente la arborización del
área verde adicional considerada en el barrio.

Ave. Quitumbe y Cóndor • Teléfonos: 2674 - 500 / 2675 - 091 / 2675 - 737, Ext: 309 ó 345
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Se procede con el Tercer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "EL ARBOLITO
DEL SUR", Expediente No. 214 Q.

La señora Administradora solicita se envíe oficio a la Jefatura de Ambiente de la
Zona Quitumbe, con el propósito de que se inicie inmediatamente la arborización del
área verde adicional considerada en el barrio.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Cuarto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "VISTA HERMOSA
NO. 2", Expediente No. 131 Q.

La señora Administradora solicita se envíe oficio a la Jefatura de Ambiente de la
Zona Quitumbe, con el propósito de que se inicie inmediatamente la arborización del
área verde adicional considerada en el barrio.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Quinto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "ÁNGELES DEL
SUR", Expediente No. 46 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continée su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.
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No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las dieseis
horas.

Lcda. María Hernández o. i ue Sarco
ADMINISTRADORA COORDINADOR ( E)
ZONA QUITUMBE UERB-QUITUMBE

r. Danilo Viteri u sques
SUBPROCURADURIA DIRE ION P A
ZONA QUITUMBE CATA ÐO

Ing. Leonardo Tupiza q. Iván Martinez
JEFE ZONAL DE DE TERRITORIO SECRETARIA TERRITORIO
Y VIVIENDA HÁBITAT Y VIVIENDA, DELEGADO

ZONA QUITUMBE

a. Miriam Chávez g. John B ifaz
RESPONSABLE LEGAL REWONSABLE ÉCNICO
UERB-QUITUMBE UERB- QUITUMBE
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALYTÉCNICO, DELASENTAMIENTOHUMANO DE
HECHOY CONSOUDADO,DENOMINADO

COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO "EL ARBOLITODELSUR"
EXPEDIENTEN° 214 Q

INFORME N 017- UERB-Q-SOLT-2012

UBICACIÓN:

"EL ARBOLITO DELSUR"
Uso de Suelo Prneipal

Agricola Readen tal Mul*ple RendenriaH

Parroquia: GUAMANÏ ^r.norroman ostens O rae,<s.nciana
taitOemiento Pr3teccctó3 LXI area O Rendencial2

Administración Municipal: ZONAQUITUMBE acustna a mteccioneaetena T scocenciais
neustria a RNAR
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Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 0350 del Ministerio de Inclusión Económica y
Social, aprueba el Estatuto y concede la Personería Jurídicaal Comité Pro-Mejoras
del Barrio "El Arbolito del Sur" de la parroquia GUAMANIcon fecha 08 de mayo de
2007.

La directiva se encuentra registrada en el Ministerio de lnclusión Económica y
Social MIES, para el período 2011-2013

El Comité Pro-Mejoras del Barrio "El Arbolito del Sur" consta con 26 Socios que
están registrados en el MIES, conformada por 30 lotes con 5 casas habitadas.

Tiene plano elaborado por profesional particular y revisado por los técnicos de la
UERB-Q.
El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 12 años de asentamiento; y,
b. 13.33% de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE Comité Pro MejorasORGANIZACIÓN:
PRESIDENTE Y/O
REPRESENTANTE RODRIGO ROSERO VIMOS.

LEGAL:
AÑOS DE 12 añosASENTAMIENTO:
N° DE SOCIOS: 26 socios
PAGO DE IMPUESTO
PREDIAL AÑO 2012-03-02
ANTERIOR:

INFORME LEGAL

1.- El Sector del Comité Promejoras del Barrio "El Arbolito del
ANTECEDENTESLEGALES Sur", está ubicado en la parroquia de Chillogallo, del cantón
DE LA PROPIEDAD: Quito, provincia de Pichincha con una superficie de 13.400 m2,

según consta en la escritura.

2.- DE LA PROPIEDAD:

El Sector se encuentra en el lote de terreno signado con el No. 9

2
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en Cuerpo Cierto, representados por el Comité Promejoras del
Barrio ELARBOLITO DELSUR.

LOTE NUMERO NUEVE.- El Comité Promejoras del Barrio EL
ARBOLITO DEL SUR, es propietario del LOTE DE TERRENO
NUMERO NUEVE, ubicado en la parroquia de Chillogallo, cantón
Quito, Provincia de Pichincha, adquirido por compra a los
cónyuges PUCO MOLINA MIRIAN FABIOLA Y CAlZA ASIMBAYA
JOSE ARTURO,CONYUGESMULLOHERRERA ROClODEL PILARY
CANDO WILLANS GUSTAVO, CONYUGES DELGADO GOMEZ
GLORIA ISABEL Y DIAZ CARLOS TOBIAS, Y LA SRA. MOLINA
GALLARDOMARÍA CECILIA, según escritura otorgada el 8 de
noviembre del 2007, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario
Noveno, inscrita en el Registro de la Propiedad el 9 de enero del
2008.

3- Certificado de gravémenes del Registro de la Propiedad.

Con una Superficie total TRECE MIL CUATROCIENTOS METROS
CUADRADOS. 13.400m2

TIPO DE ESCRITURA: DERECHOSYCUERPOCIERTO
SI ACCIONES NO

OTORGADO POR: MIRIAN FABIOLA PUCO MOLINA Y OTROS.

A FAVOR DE: COMITÉPROMEJORASDEL BARRIOELARBOLITO DELSUR

CELEBRACIÓN DE LA
ESCRITURA 8 DE NOVIEMBRE DEL 2007

NOTARIO: NOTARIO NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:
DR.JUAN
VILLACIS NOVENA Quito Pichincha
MEDINA

INSCRIPCIÓN EN EL 9 DEENERODE 2008
REGISTRO DE LA
PROPIEDAD

3
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NORTE.- Con lote número ocho, en una parte en la extensión de trescientos
LINDEROS catorce metros y en otra en la extensión de noventa y tres metros;

DE LA
PROPIEDAD

SUR.- con el lote número diez, en la extensión de trescientos diez y ocho
metros cincuenta centímetros y en otra en la extensión de noventa y siete
metros cincuenta centímetros;

ORIENTE.- Con la quebrada Cornejo, en la extensión de treinta y dos metros
cincuenta centÍmetros; y,

OCCIDENTE: Con la propiedad de la Cooperativa La Concordia, en la extensión
de treinta y dos metros cincuenta centímetros.

SUPERFICIE: 13.400 m2

CERTIFICADODE
HIPOTECAS Y C30165075001-AÑO 2012

GRAVÁMENES

INFORME TÉCNICO
N° de Predio: 5137345
Clave 33313-02-002-006
Catastral:
Zonificación: A7(A50002-1)

Lote mínimo: 50000 m2
Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal (PE) Protección Ecológica / Áreasnaturales
del suelo:

NO APLICA APLICA
Zonificaci6n: D3(D203-80)

Cambio de Lote mínimo: 200 m2
Zonificaci6n: Formas de Ocupaci6m (D) Continua sobre línea de fábrica

Uso principal del suelo: (R2] Residencial Mediana Densidad

Número de 30
Lotes:

OBRAS CIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos 0 %
Consolidación: 13,33% OBRAS DE Agua Potable 0% Alcantarillado 0% Electricidad 0%

INFRAESTRUCTURA

Áreaútil de 7.087,24 i m2 57,83 %
Lotes:
Áreade vías y 3.717.04

,
m2 30,33 %

pasajes:
Anchos de vías Calle "Cesar Amable Viera" 12,00 m. Pasaje "1" 6,00 m.
y pasajes: Calle "Los Tulipanes" 9,00 m.

Calle "Camilo Orejuela" 12,00 m.
Escalinata "El Sauce" 6,00 m.

4
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ÁreaVerde y 1.009,81 m2 8,24% del área total del terreno.
Áreade 14,24% del área útil de lotes
Equipamiento
Comunal:
Áreade
afectación vial:
Áreade 442,19 m2 3,60%
protección de
quebrada:
Áreabruta del 12.256,28 m2 100 %
terreno (Área
Total):

ÁreaVerde: 1 LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote Ne 28 en parte 13,00 m. / 41,50 m. 1.009,81 m2.

Según forma en Escalinataen parte 6,00 m.; en otra
el plano. 11,57 m.

Lote Ne 29 en parte 10,93 m. ,

Sur: Faja de Protección de Quebrada 29,69 m.
En longitud

desarrollada /
Este: Barrio "Tierra Mía" Franja 8 43,04 m./
Oeste: Barrio "Los Trigates" Franja 10 27,07 m.

ÁreaVerde LINDEROS SUPERFICIE
Adicional: Norte: Áreaverde 1 29,69 m./

,

442,19 m2.
Sur: Borde Superior de Quebrada 29,30 m.'

Según forma en En longitud
el plano. desarrollada

Este: Barrio "Tierra Mfa" Franja 8 15,05 my ,

Oeste: Barrio "Los Trigales" Franja 10 15,38 m./

ANEXO PLANOS
TÉCNICO: • Un plano que contiene diseño urbano, perfiles del terreno, cortes longitudinales

de vías, cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de áreas, firmado por
el Arq. Ingrid Viviana Aquino con fecha septiembre de 2012.

• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene la información mencionada.

INFORMES
• Informe técnico N° 033 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de

cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 18 de septiembre de 2012
emitido por el Ing. John Bonifaz RT-UERB "Quitumbe"

• Informe vial, emitido por la JefaturaZonal de Territorio, mediante memorando
No. TV-90 de fecha 21 de septiembre del 2012.

• Informe de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Dirección

5
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Metropolitana de Catastro, mediante Oficio 04491 de fecha 06 de junio
de¯

2011.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 1585365, período 2012 del predio No. 5137345.

CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: calzada 100%,
bordillos 100%, aceras 100%, alcantarillado 100%, agua potable 100%,
electricidad 100%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de cuatro (4) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de doce años de existencia,
con 13,33 % de consolidación de viviendas. Se aprueban las vías con los siguientes
anchos: Calle "Cesar Amable Viera" de 12.00 m.; Calle "Los Tulipanes" de 9.00 m.;
Calle "Camilo Orejuela" de 12.00 m.; Escalinata "El Sauce" de 6,00 m.; Pasaje "1" de
6.00 m.; según forma en el plano. Los radios de curvatura en lotes esquineros se
consideran de 3.00 m.

4. Número de lotes 30, signados del uno (1) al treinta (30), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

5. Se establece un área verde y comunal del 14,24% respecto del área útil de lotes
que corresponde a 1.009,81 m2.

6. Según el área determinada en la escritura 13.400,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 12.256,28 metros cuadrados
se presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
global de 1.143,72 metros cuadrados que corresponde al 8,54 %, menos del área,
revisados los linderos y cabidas en campo se determina que no existen
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio
claramente delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.
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RECOMENDACIONES TÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de doce años con
un 13,33 % de consolidación de viviendas, se recomienda cambiar la zonificación
actual del sector a D3 (D203-80) con área de lote mínimo 200 m2, (R2) uso
residencial mediana densidad, además aprobar por excepción el lote N° 1, lote N°27,
lote N° 28, lote N° 29 y lote N° 30 de menor superficie conforme el plano adjunto.

2. Se recomienda a la Mesa Institucional aprobar el informe Socio-organizativo, Legal
y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
El Arbolito del Sur, para que continúe su proceso de regularización en la Comisión
de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito.

. N IQUE SARCO
COORDINADOR (E) UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMIL

ELABORADO POR: ING. JOHN BONIFAZ T.
RESPONSABLE TÉCNICO pµ2e 7

ELABORADO POR: DRA. MIRIAM CHÁVEZ
RESPONSABLE LEGAL

REVISADO POR: LCDO. ENRIQUE SARCO
COORDINADOR(E) UERB -

QUITUMBE
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-..., de ... de ... de 2012, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y 10 rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo

y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;

Que,el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias
de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
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historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de
equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde
al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de
interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del
Distrito;

Que,la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada
el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al
art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados por
acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regularización de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa,
entre otros actos de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico
nacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 24 de septiembre del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: La Administradora Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro, Delegado del
Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial Regula
Tu Barrio de la Zona Quitumbe,y los Responsables: Socio Organizativo, Legal y
Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal

Quitumbe,aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N°017- UERB-Q-

SOLT-2012, de fecha 24 de septiembre del 2012, habilitante de la Ordenanza de
aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a favor del
Comité Pro-Mejoras "El Arbolito del Sur".
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En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales:
a), v), x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito,articulo 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2
de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO "EL ARBOLITO DEL
SUR" A FAVOR DEL COMITÉPRO-MEJORAS "EL ARBOLITO DEL SUR" DE LA
PARROQUIA DE GUAMANI.

Artículo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los dirigentes del
Comité Pro Mejoras del Barrio El Arbolito del Sur, ubicado en la parroquia Guamaní, sin
perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales,
excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico contratado
por el barrio y de los dirigentes del Comité Pro Mejoras del Barrio El Arbolito del Sur.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio,
cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual A7 (A50002-1)

Lote mínimo: 50000 m2
Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada
Uso principal: (PE) Protección Ecológica /ÁreasNaturales
Número de lotes: 30
Áreaútil de lotes: 7.087,24 m2

Áreade vías y pasajes: 3.717,04 m2

Áreacomunal y equipamiento comunal: 1.009,81 m2

Áreade protección de quebrada 442,19 m2
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(Áreaverde adicional): 442,19 m2

Áreatotal de predio (lev.topog): 12.256,28 m2

Áreatotal de predio (Escrit.): 13.400 m2

Diferencia: 1.143,72 m2

El número total de lotes es de 30, signados del uno (1) al treinta (30), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio,

plano que forma parte de la presente ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados se les asigna la
zonificación: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo

200,00 m2; número de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240 %; clasificación del
suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencia baja densidad.

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por tratarse de un asentamiento de hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción: 1, 27, 28, 29 y 30.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- El Comité Pro Mejoras
del Barrio El Arbolito del Sur, transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, un área
total de 1009,81 m2 del área útil de los lotes, distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde No.1:

Norte: Lote No. 28 en parte 13,00 m; Escalinata en parte 6,00m;
en otra 11,57m; lote 29 en parte 10,93m. longitud: 41,50 m.

Sur: Faja de Protección de Quebrada longitud: 29,69 m. longitud desarrollada.
Este: Barrio "Tierra Mía"( franja 8) longitud: 43,04 m
Oeste: Barrio "Los Trigales "(franja 10) longitud: 27,07 m.

Superficie: 1.009,81 m2

En concordancia con el Art. 117 literal "4" de la Ordenanza 172, se considera como área verde
adicional el área ubicada en la faja de protección de quebrada, la cual se transfiere al MDMQ,y
se encuentra conformada de la siguiente manera:

ÁreaVerde Adicional No. 1 (No computable):
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Norte: ÁreaVerde N° 1 longitud: 29,69 m

Sur: Borde Superior de Quebrada longitud: 29,30 m en longitud desarrollada.

Este: Barrio "Tierra Mía" (franja 8) longitud:15.05 m
Oeste: Barrio " Los Trigales" (franja 10) longitud: 15, 38 m

Superficie: 442,19 m2

Artículo 6.- Diferencia de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se
detectó la existencia de una diferencia de área, previo a la protocolización e inscripción
de la presente ordenanza se deberá regularizar la referida diferencia, de conformidad
con lo establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana No.
269, sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla
un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a

lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del
13,33%, con aproximadamente 12 años de existencia y se encuentra ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle César Amable Viera": 12,00 m.
Calle " Los Tulipanes": 9,00 m.
Calle "Camilo Orejuela" 12,00 m.
Escalinata " El Sauce" 6,00 m.
Pasaje 1 6,00 m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada: 100%
Aceras: 100%
Bordillos: 100%
Energía Eléctrica: 100%
Alcantarillado: 100%
Agua Potable: 100%
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Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de cuatro (4)

años, de conformidad al cronograma de obras presentado por el Comité Pro Mejoras del
Barrio El Arbolito del Sur, plazo que se contará a partir de la fecha de sanción de la
presente ordenanza. De estas obras, los propietarios del predio fraccionado pagarán las
contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 10.- Del Control y ejecución de las obras.- La Administración Zonal Quitumbe
realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 11.- De la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los propietarios del inmueble donde se asienta el
Comité Pro Mejoras del Barrio El Arbolito del Sur, pagarán a la Municipalidad en
calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras
no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras y prohibiciones de enajenar.- Los
lotes producto del presente reconocimiento de asentamiento humano de hecho y
consolidado quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, gravamen que regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado que consta en el
plano adjunto a la presente ordenanza.
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Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Comité Pro Mejoras del Barrio

El Arbolito del Sur, se comprometen en el término de ciento ochenta (180) días, contados
a partir de la fecha de emisión de la resolución de regularización del excedente de área
por parte de la Autoridad Administrativa Competente, a protocolizar la presente
ordenanza ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito, con todos sus documentos habilitantes; caso contrario el

Concejo Metropolitano revocará la presente ordenanza, notificándose del particular al

Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes.

Artículo 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité
Promejoras del Barrio "El Arbolito del Sur" deberá entregar las respectivas escrituras
individuales a favor de los posesionarios, en el plazo máximo de un año contado a partir
de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,bajo
eventual responsabilidad civil y penal de El Comité Promejoras del Barrio "El Arbolito
del Sur" en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse
transferencias de dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente
ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,estas sean avalizadas con el
correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para que
surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Artículo 16.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de
plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanzas serán resueltas por
la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes

de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.
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Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el ....de ......... 2012.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. JoséLuis Arcos Aldás
Primer Vicepresidente del Concejo Secretario General del Concejo Metropolitano

Metropolitano de Quito de Quito (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quitoencargado, certifica
que la presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de g
dá ... y ... de de 2012.- %o,

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,
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Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

DXAC
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1 C C "

. is ciudad de San Francisco de Qui-c, capital de la

R pùblica del Scuador, hoy dïa ocho d.e noviembre del dos

Ir l siete, ante tr.i DOCTOR JUAE VILLACIS MEDINA, NOTARIC

N VEND DEL CANTON QUITO ENCARGADO, según Oficio numerc

n.Vecientos sesenta y_cuatro DDP guión MSG de fecha cince

de Agosto del año dos mil tres, comparecen: por una parte

en calidad de VENDEDORES los señores: cányuges MIRIAN

FABIOL.1 PUCC MOLINA y JOSE ARTURO CAI2A ABIMBAYA, cány·..iges

ROCIO DEL PILAR MULLO HERRERA y WILLANS GUSTAVO CANDO,

canyuges GLORIA ISABEL DELGADOGGHE2 y CARLOS TOBIAS DIA2:

y, MARIA LUCILA MOLINA GALLARDO, divorciada; y, por otra
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parte, en calidad de "COMPPADOR" EL COMITÉPROMEJORAS DEL

BARRIO EL ARBOLITO DEL SUR; representado legalmente por su

presidente el señor DIONICIO SANTIAGO VERA ABANA, casado.

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

legalmente capaces, domiciliados en la ciudad de Quito,

hábiles e idóneos para contratar y obligarse a quienes de

conocer doy fe y me presentan para que eleve a escritura

pública la siguiente minuta cuyo tenor literal es como

sigue: SEÑOR NOTARIO. En el Registro de Escrituras Publicas

a su cargo, sirvase insertar una más de COMPRAVENTA, al

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente

Escritura Pública de Compraventa, por una parte, en calidad

de VENDEDORES los sefiores: cónyuges MIRIAN FABIOLA PUCO

MOLINA y JOSE ARTURO CAI2A ASIMBAYA, cónyuges ROCIO DEL

PILAR MULLO HERRERA y VILLANS GUSTAVO CANDO, cónyuges

GLORIA ISABEL DELGADO GOME2 y CARLOS TOBIAS DIA2; y MARIA

LUCILA MOLINA GALLARDO, divorciada; y, por otra parte, en

calidad de "COMPPADOR" EL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO EL

ARBOLITO DEL SUR, con personeria juridica, otorgado por el

Ministerio de Bienestar Social, mediante Acuerdo

Ministerial número trescientos cincuenta, de fecha ocho de

mayo del dos mil siete, representado legalmente por su

presidente sefior DIONICIO SANTIAGO VERA ARANA, casado. Los

comparecientes son ecùatorianos, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad y cantón Quito, con capacidad

plena cual en derecho se requiere para contratar y

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante Escritura



Pública, celebrada ante el señor Notario Noveno del Cantón

Quito, Doctor Juan Villacis Medina, el dia veinte y nueve

de abril del dos mil cinco, e inscrita legalmente en el

Registro de la Propiedad del Cantón Quito, el dia veinte de

mayo del dos mil cinco, los señores: cányuges Mirien

Fabiola Puce Molina y José Arturo Caiza Asimbaya, córyuges

Rocio del Pilar Mullo Herrera y Willans Gustavo Cando,

cónyuges Gloria Isabel Delgado Gómez y Carlos Tobias Diaz;

y Maria Lucila Molina Gallardo, divorciada, adquirieron

m innte compraventa a los cányuges señores Luis Hernán

C morro Chiliguano y Maria de Lourdes López Sanguano, el

1 te de terreno signado con el numero nueva, de la parte

a ta, ubicado en la _parroquia de Chillogallo, de esta
, udad y "antón Quito, provincia de Pichincha, TERCERA:

L NDEROS, DIMENSIONES Y SUPERFICIE.- El lote de terreno

e gnado con el numero nueve de la parte alta, se encuentre
-- counscel=o dentro de los siguientes linderos: Por el

N ete.- Con el lote numero ccho, en una parte en la

> ensión de trescientos catorce metros y en otra en la

ex ensión de noventa y tres metros; Por el Sur.- Con el

lo e numero diez en la extensión de trescientos dieciocho

me ros, cincuenta centimetros y en otra en la extensión de

noventa y siete metros cincuenta centimetros: Por el

Oriente.- Con la quebrada Cornejo, en la extensión de

treinta y dos metros, cincuenta centimetros; y, Por el

Occidente.- Con propiedad de la Cooperativa la Concordia,

en la extensión de treinta y dos metros, cincuenta

centimetros; La superficie de este lote de terreno es la de
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UNA HECTÂREA TRES MIL CUATROCIENTOS METROS CUADPADOS.
CUARTA: COMPRAVENTA.- Con los antecedentes anteriormente

expuestos, los mismos gue constituyen parte integrante de

la presente escritura publica de compraventa,.de acuerdo y

conformidad con los documentos y demás derechos que se

invocan, por medio del presente instrumento publico, los

señores: cónyuges Mirian Fabiola Puco Molina y José Arturo

Caiza Asimbaya, cónyuges Rocio del Pilar Mullo Herrera y

Willans Gustavo Cando, canyuges Gloria Isabel Delgado Gómez

y Carlos Tobias Diaz: y Maria Lucila Molina Gallardo, dan

su expreso consentimiento para la celebración de la

presente escritura publica, por lo que libre y

voluntariamente tienen a bien dar en venta, como en efecto

venden públicamente y enajenan a perpetuidad a nombre y en

favor del COMITÉPRO MEJORA3 DEL BARRIO EL ARBOLITO DEL

SUR, el loce de terreno, signado con el numero nueve,.de la

parte alta, ubicado en la parroquia de Chillogallo, de este

ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha, inmueble que

pese a determinarse sus linderos, superficie y dimensiones,

la venta se lo hace como cuerpo cierto. QUINTA: PRECIO.- El

precio por el cual se vende públicamente y se

enajena a perpetuidad el lote de terreno, signado con el

numero nueve, de la parte alta, ubicado en la parroquia de

Chillogallo, de este ciudad y cantón Quito, provincia de

Pichincha, materia del presente contrato, es el de ONCE MIL

QUINIENTOS TREINTA Y OCHO DÓLARES NORTEAMERICANOS, que los

vendedores declaran haberlo recibido a su entera

satisfacción, en dinero en efectivo y en monede de curso
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legal, los vendedores de3en constancia no tener ni

reservarse derechc alguno para formular ningún reclamo en

lo posterior, por ningún concepto en contra de los

compradores, así como pretender rescindir la presente

Escritura Pública, ni por lesión enorme ni por ninguna otra

causa, motivo razón a circunstancia particular del cual

renuncia expresamente. SEXTA: TRANSFERENCIA.- Los

vendedores señores: cónyuges Mirian Fabiala Puce Molina y

Jo Arturo Caiza Asimbaya, cónyuges Rocio del Pilar Mullo

He rera y Willans Gustavo Candc, cónyuges Gloria Isabel

D gado Góme: y Carlos Tobias Diaz; y Maria Lucila Molina

G lardo, en este mismo acto y por medio del presente

i. trumento pùblice, transfieren en favor del comprador

C Jté Pro mejoras del Barrio El Arbolito del Sur, el uso,

e, dominio y posesión del inmueble materia de la

p sente escritura publica de compraventa, especificado,

d crito y detallado en la cláusula segunda y tercera del

p sente instrumento publico, con todas sus entradas,

s idas, usos, ocstumbres, serridumbres activas, pasivas y

má derechos reales y personales que le son anexos,

su etándose al saneamiento por evicción y vicios

ce hibitorios prevenidos por la Ley. Los vendedores

declaran que sobre el inmueble materia de la presente

Escritura publica de compravente, no pesa gravamen alguno

que limite su dominio y posesión, como consta del

Certificado de hipotecas y gravámenes conferido por· el

Señor Registrador del Cantón Quito. SEPTIMA: GASTOS.- Todos

y cada uno de los gastos inherentes a la compraventa,

5



derechos notariales, registro e inscripción, serán de

cuenta del comprador, excepto de plusvalia, que en caso de

haberla serà de conformidad a la Ley. CCTAVA: ACEPTACIÓN.-

Presentes los comparecientes, se afirman, se ratifican y

aceptan todas y cada una de las cláusulas del presente

contrato de compraventa, por encontrarse redactada en los

términos pactados y en defensa de sus mutuos y recïprocos

intereses, quedando por lo mismo el comprador facultado

para solicitar y obtener la inscripción de la presente

escritura publica en el Registro de la Propiedad del cantón

Quito. NOVENA: DOMICILIC Y TRAMITE.- Para el caso que

surgieren controversias relacionadas con la presente

Escritura Pública, las partes contratantes renuncian fuero

y domicilio y se someten a los jueces competentes de esta

"iudad de Quite. Ussed Señor Notarior se servirá agregar

las demás cláusulas de estilo para la completa validez del

presente contrato de compraventa.- HASTA AQUÍLA MINUTA. -

Los comparecientes se ratifican en la minuta inserta, la

misma que se halla firmada por el señor Doctor ILTHER

GRANDA DAVILA, con matricula profesional número seis mil

seiscientos noventa del Colegio de Abogados de Pichincha.

Para el atorgamiento de la presente escritura pública se
obser-raron todo los preceptos legales del caso, leida que

les fue a los comparecientes por mi el Notario, en unidad

de acto, aquellos se ratifican y firman conmigo los que

saben y por cuanto la sefíora Maria Lucila Molina Gallardo,

manifiesta en este momento no saber firmar, por no haber

aprendido deja impresa su huella digital de su pulgar



derecho y a su ruego lo hace el testigo señor LUIS OSWALDO

INAQUI2A CAIZA, ecuatoriano, casado, mayor de edad, hábil e

idóneo de -ode 10 c'.lal tambièn doy Fe.

MIRLAN FABIOLA PUCO MOLIN '

J E ARTURO CAIZA ASIMBAYA

c .- l¾B2.494 2 2-

R 10 DEL PI LAR MULLOHERRE
-- JT-oqqq009-9

VII 5 GUSTAxiOCANDO

L - GADOGCME2
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def Decreto No 2356 pubbcada en Registro Oficial 564, de
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CERTlFICOque la p<esente copia as igual a su origiril que se
me exNbd

NOTARIONOvENOENCARGADO



Siinisterio á oienestarSocia[
<Despacliofe[Su6secretario çenera[

ACUERDO No 350
EC. MAURICIO LEON GUZMAN
SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que, e conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art 23 de la Constitución Política de la República, el
Estad Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre asociación con fines pacificos.

Que, I Titulo XXX, Libro Idel Código Civilvigente, faculta la concesión de personeria juridica a corporaciones y
funda iones, como organizaciones de derecho privado con finalidad social y sin fines de lucro.

Que, on Decreto Ejecutivo 3054, publicado en el Registro Oficial No. 660 de 11 de septiembre de 2002, se
expid el Reglamento para la aprobación, control y extinción de las personas jurídicas de derecho privado,
con fi alidad social y sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del Titulo XXX, Libro I, de la Codificación del
Códi Civil, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de junio24 de 2005.

Q ediante oficiode fecha 10 de enero del 2007, con trámiteNo. 3007, la Directiva Provisional del COMITÉ
PO EJORAS DEL BARRIO EL ARBOLITO DEL SUR, solicita a la señora Ministra de Bienestar Social, la

rob ción del estatuto y la concesión de la personeria jurídica.

ue, Dirección de Asesoria Legal del Ministerio de Bienestar Social, mediante Oficio No. 970-DAL-OS-
AR- 7 de 17 de abril del 2007, ha emitido Informe Favorable a favor del COMITÉPROMEJORAS DEL
AR O EL ARBOLITO DEL SUR, por cumplidos los requisitos pertinentes, siendo documentos habilitantes

p sente Acuerdo, el Acta Constitutiva con las firmas de los socios fundadores; y, el Estatuto social, entre

En ej cicio de las facultades legales, asignadas mediante Acuerdo Ministerial No 0011 de febrero 16 de
2007:

ACUERDA

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personería juridicaal COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO EL
ARBOLITO DEL SUR, con domicilio en la ciudad y Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha,
SIN MODIFICACION ALGUNA.



Skiinisterio ienestar Social
CDespacliodefSu6secretarioçeneraf

Art. 2.- Disponer que el COMITÉ,una vez adquirida la personeria juridica y dentro de los 15 dias siguientes
a su notificación, proceda a la elección de su Directiva y ponga en conocimiento dentro del mismo plazo al
Ministerio de Bienestar Social, para su registro. Igual procedimiento se observarà para los posteriores
registros de cambios de Directiva, ingreso, salida o expulsión de socios. Los nuevos socios tienen que
solicitar por escrito su ingreso a la organización y ser debidamente aceptados.

Art. 3.- La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios; de
comprobarse su falsedad u oposición legalmente fundamentada de parte interesada, este Ministerio se
reserva el derecho de dejar sin efecto el presente Acuerdo Ministerial, y de ser el caso, llevará a
conocimiento del Ministerio Publico.

Art. 4.- El Ministerio de Bienestar Social podrá requerir en cualquier momento, de oficio, a las corporaciones
y fundaciones que se encuentran bajo su control, la información que se relacione con sus actividades, a fin
de verificar que cumplan con los fines para los cuales fueron autorizadas y que no incurran en las
prohibiciones establecidas en la ley y demás normas pertinentes. De comprobarse su inobservancia por
parte de la organización, el Ministerio de Bienestar Social iniciará el procedimiento de disolución y
liquidación contemplado en las disposïciones legales de su constitución.

Art. 5.- Dada la naturaleza de la organización, le está impedido desarrollar actividades credificias, programas
de vivienda, ocupar el espacio público, lucrativas en general -u otras prohibidas por la ley; para ello, se
estará a to dispuesto en las respectivas ordenanzas municipales y a las normas legales de la materia.

Art. 6.- Los conflictos internos de las organizaciones y de éstas entre si, deberán ser resueltos conforme a
sus estatutos; y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de Mediación y Arbitraje, o a la justiciaordinaria.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en el
Registro oficial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a Û AÏ 2007

EC. MAURICIO LEÒN GUZMAN
SUBSECRETARIO GENERAL
GLE./ MTB. / LAR .

La copia xerox que antecede es fiel compuls -

copia certificada que me fúa presentada y o. •

.gg NOTARIONQvENOENCAROL
.
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ŒienestarSocia[ .*
.

<Dirección£eff sesorúz Lega[
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OFICIO No. 1771-DAL-OS-SR-07
Trámite No. 9061-E-RD-2007
Quito, ------ - . - - y

Señor
Dionicio Santiago Vera Arana
PRESIDENTE DEL COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO EL ARBOLITO DEL SUR
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su Oficio S/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 5 de junio de 2007,
participando la nómina de la directiva del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO EL
ARBOLITO DEL SUR, con domicilio en la ciudad y Distrito Metropolitano de Quito, provincia
de Pichincha, elegida en Asamblea General Ordinaria de mayo 20 de 2007, para el periodo
20074 009, le expreso que por cumplidos los requisitos pertinentes, se ha procedido a
regis ar la referida difectiva conformada asi:

PRE DENTE: VERA ARANA DIONICIOSANTIAGO
VICE RESIDENTA: DELGADO GÓMEZ GLORIA ISABEL
SEC ETARIA: GONZALES MENDOSA FELISA ESTELITA
PRO ECRETARIA: LALANGUI MÉNDEZ CARMITA
TES RERA: ARMAS MARTHA CECILIA
VOC LES PRINCIPALES: BETÚN CAISA TIPAN LUIS SERAFÍN

CASTELLENO VINUEZA HÉCTOR VINICIO
TORRES MORETA MARÍA CELINDA

VOC LES SUPLENTES: PUCO MOLINA MIRIAN FAB1OLA
CASTELLANO VINUEZA MILTÓN RUBÉN
SANTILLÁN CALDERÓN KLÉVER MIGUEL

Si ICO: GRANDA DÃVILA ILTHER MANUEL

racidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los
eti onarios, por lo que se deja a salvo el derecho a terceros; de comprobarse su falsedad,
el arå a conocimiento del Ministerio Pùblico.

.I r sente directorio está en la obligación de convocar a elecciones para su renovación,
u z concluido el periodo para el que fue electo.

De c nformidad al Art. 9 del Decreto Ejecutivo 3054 de agosto 30 de 2002, publicado en el
Regi ro Oficial No. 660 de septiembre 11 del mismo año, se advierte a la organización que
tiene ' obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso, separación o
expu ión de los socios.

Atentament ,

NOTARIONOvi



LISTA DE SOCl08 DEL COMITÉPROMEJORA3 OEL BARRIO EL
. ARBOLITO DEi. 3UR.-

1.- ARMASMARTHACECilA 171D69473-6
2.- SETUN CAISATIPANLUiß SERAPÍN 17ii26001-8
3.- CABRERA MALDONADOGLOR:A NARClZA 21002iBûi-1
1..-CASTELLANOVINDEZA HECTOR VINIClO 17i915721-4
5.- CASTELLANOVINUEÏA MILTONRUBEN iiiB915!3-6
6.- .- CORREA. MAILAOLGA MARIA 170746753-4
7.- DELGADO GOMEZGLOR:A ISABEL 170715928-9
8.- GONZALEZMENDOSA FELISA ESTILITA 080118929-1
9.- HERRERA MOLINA CARLOS VICENTE 170741391-5
10.- iNFANTE CARIAFUMARENE SEGUNDO 170840528-5

_iî

-! AlANOil MFNOFT oppy!Ta . Anysyg.a
12.- MOLINAGAi.LARDO MARIALUCILA 170231585-2
13.- MULLOHERRERA ROCiO DEL PILAR 170979009-9
11-.- PAUCAP.TORRES FAUSTO ANiBAL 180072673-7
15.- PUCC MOLINAMIRIANFABIOLA 12167478-9
16.- SAGÑAY MOEOCHO JULIG GONZALO 060270286-2
17.- SANTiLLANCALDERON KLÉSER MiGUEL 17133780A-8
18.- SATAN LLAMUCAJUAN GUILL.ERMO 171213298-3
19.- TORRE3 MOR.ETAMAR!A CELiNDA 1706328:2-6
2E.- ULLOALOJA NANCYDEL ?!LAR 210006229-5
21.- VERA ARANADIONIS!O SANTIAGO 1201T6760-2

CARLOb -

. ú=RR INA FEL alDOZA
PRES!'DENTE SECRETARIO

CERTii¯iCACIÓN.- El in'rascrito secretario. CERTIFICA. que la presente lista
son de los socios dei Comitè Pro maiorasdel Barrie si Arbolito del Sur, que se
constituyo en Asamblea Generai Ordinaria realiZ3do el dia domingo 2 de .iulio

'

del 2005.

F2L i2 OÃèleneron que anÏeledes fiel compuisa de la

..! s - copia certificada que me fue •: e- en::a' - y que luego

devolvi a) interes,mo, en , « . :':. -.
. o i.. presantu



•

C'¯RTIFTCACION.- Certific.a que la presente es fiel copia del original de

la lista de socios del Comite Promejoras del Barrio El Arbolito del Sur.

e



COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
EL ARBOLITO DEL SUR

Acuerdo Ministerial No. 350 De fecha 8 de mayo del 2007

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIADEL COMITÉ
PRO MEJORAS DEL BARRIO EL ARBOUTO DEL SUR. REALIZADA EL
DIA DOMINGO 16 DE SEFTlEMBRE DEL 2007 A LA3 10HOD, CON EL
SIGUIENTE ORDEN DEL DIA.

1.- Constatación del Quórum

2.- Aprobación de la firma de la escritura de compra del lote de terreno
signado con el numero nueve, de la parte alta. situado en la parroquia
Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha.

Orden del dia que es puesto a consideración de los asistentes para su
aprobación, siendo aprobado por unanimidadde los asistentes..

1.- CONSTATACION DEL QUÓRUM.- El señor Presidente solicita a I
señora secretaria tome lista de asistencia. luego de los cual la señora
secretaria informa que hay la asistencia de 21 socios, por lo que hay el
quárum necesario para que se lieve a efecto la presente asamblea.

2.- APROBACIÓN DE LA FIRMA DE LA ESCRITURA DE COMPRA DEL
LOTE DE TERRENO SIGNADO CON EL NUMERO NUEVE, DE LA
PARTE ALTA. SITUADO EN LA PARROQUIA CHILLOGALLO,CANTON
QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.

El señor Presidente da la bienvenida a los socios que han asistido a esta
Asamblea, y manifiesta: Como es de conocimiento de todos ustedes la
escritura del lote de terreno esta a nombre de cuatro socios quienes
desinteresadamente y con aprobación de todos nosotros firmaron la .

escritura de compra del referidoinmueble a los cónyuges señores Luis
Hemán Chamorro Chiliguano y Maria de Lourdes López Sanguano,
siendo en la actualidad nuestro Comité un ente jurídico con personería
jurídica otorgada por parte del Ministerio de Bienestar Social hoy
Ministerio de Inclusión Económica y Social, es importante que el lote de
terrenopase a nombre del Comité, y nosotros socios seremos los dueños,
además debemos seguir en adelante luchando por conseguir los fines y
objetivos para el engrandecimiento de nuestro Barrio, y lo que es mas
importante siendo el Comité el dueño del lote de terreno podremos



COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
EL ARBOLITO DEL SUR

Acuerdo Ministerial No. 350 De fecha 8 de mayo del 2007

realizar los tramites que sean necesarios para la aprobación de los planos
de fraccionamiento ante el Ilustre Municipio de Quito.

Solicita la palabra la señora Mirian Puco, y manifiesta, a nombre de las
personas que constamos como propietarios del lote de terreno, les
agradecemos por la confianza depositada en nosotros, tengan la plena
seguridad que nosotros vamos a firmar la escritura el momento que sea
necesario.

Sol cita la palabra el señor Vinicio Castellanos y manifiesta compañeros
es mportante que pase el lote de terrenoa nombre del Comité, ya que de
est manera tenemos una gran ventaja, por cuanto el Comité puede
tra ajar por todos nosotros y realizar los tramites que sean necesarios
an el llustre Municipio de Quito, para que se apruebe los planos de
fra clonamiento y que en el futuro el Comité otorgue las escrituras sean
de compraventa o de adjudicacióna nombre de cada uno de nosotros,
pa lo cual solicita que en esta Asamblea se apruebe el traspaso de
do info del inmueble que consta a nombre de los compañeros y pase a
s de propiedad del Comité.

e oma la palabra el señor Presidente y manifiesta que lo manifestado
o los compañeros socios en una gran verdad, ya que una vez que el

fot de terreno este a nombre del Comité, se va a trabajar como se ha
ve ido haciendo hasta ahora en beneficio de todos los compañeros, y
pi al señor secretario proceda a receptar la votación si se aprueba o no
'et aspaso de dominio del lote de terreno signado con el lote de terreno
sig ado nueve de la parte alta, situado en la parroquia Chillogallo,cantón
Ou o, provincia de Pichincha, a nombre del Comité, para lo cual a la
señ ra secretaria procede a tomar la correspondiente votación, luego de
lo c al informa que hay veinte y un votos a favor, por lo que se APRUEBA
se irme la escritura de traspaso de dominio del lote de terreno,
autérizando al señor Dionisio Santiago Vera Arana, firme la escritura de
compraventa.

El señor Presidente manifiesta que es importante que se apruebe lo
tratado en esta Asamblea, por lo que pide que se de un receso de veinte
minutos para redactar la cotTespondiente acta, luego de lo cual se pone a
consideración de los socios presentes, siendo aprobado por unanimidad.



COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
EL ARBOLITO DEL SUR

Acuerdo Ministerial No. 350 De fecha 8 de mayo del 2007

Siendo las 12h30. se da por terminado la presente Asamblea General
Extraordinaria, para constancia firma el señor Presidente y secretariaque
Certifica.

Dionisio S. Vera Arana Feli endoza
Presidenta Secretaria

CERTIFICACION.- La secretaria del Comité, CERTIFICAque la presente
acta fue discutida y aceptada en Asamblea General Extraordinaria,
realizada el dia 16 de septiembre del 2007. a las 10h00.

Fel Mendoza
Secretaria
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REUWINUDELAPROPikDAD CERTIFICADO No.: C1048599200lDEL CA|1TOjW QUITO

FECHA DE INGRESO: 24/09/2007

CERTIFICACION

Referencias: 20/05/2005-PO-24537f-10951i-27987r
Tarjetas:;TOOO00225694;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivogn legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE IAROPIEDAD:
Lote de terreno número UEVE: de la parte alta, situado en la parroquia CHILLOGALLO de
este Cantón con matrícul ' ero CHILLOOl0129.-
2.- PROPIETARIO(S):
MIRIAN FABIOLA PUCO MOLINA, de estado civil casada con JOSE ARTURO CAIZA
ASIMBAYA, por sus propios derechos; señora ROCIO DEL PILAR MULLO HERRERA,
de estado civil casada con WILLANS GUSTAVO CANDO, por sus propios derechos: señora
GLORIA ISABEL DELGADO GOMEZ, casada con CARLOS TOBIAS DIAZ, por sus
propios derechos; y, a favor de la señora MARIA LUCILA MOLINA GALLARDO, de
estado civil divorciada

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges LUIS HERNAN CHAMORRO CHILIGUANO y MARIA
DE LOURDES LOPEZ SANGUANO,según escritura celebrada el VEINTE Y NUEVE DE
ABRIL DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario NOVENO del cantón Quito,Doctor Juan
Villacis Medina (Encargado). según oficio número novecientos sesenta y cuatro DDP- MSG
de fecha cinco de agosto del dos mil tres, inscrita el veinte de mayo del dos mil cinco, quienes
adquirieron por adjudicación hecha en su favor por la..Asociación Agrícola La Dolorosa,
según escritura celebrada el treinta de enero de mil novécientos noventa y dos, ante el Notario
doctor Héctor Vallejo, inscrita el quince. de julio de mil novecientos noventa y dos; aclarada el
primero de junio de mil novecientds noventa y cinco, ante el notario doctor Raúl Gaybor,
inscrita el veinte de ,junio del mismo año.
4.- GRgVAMENES Y OBSERVACIONES:
NING 'O.-Se ha revisado los gravámenes-como consta en la presente inscripción. LOS
REGI ROS DE GRAVAMENES HAN SlDO REVISADOS HASTA EL 24 . DE
S " DEL 2007 ocho a.m.
Respo' able: FERNANDO SALAZA

LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA . i

FECHA DE PAGO

.=: ::::::: ,=.91002, :,'Wi:;; Cf..iNFiñOBANilE DE f.OI.<F:,0 ' ' 28/09/2007
CEDULA/RUC. NOMBRE

00012015.,7 05 COMITE PRI.lN': .:lüRAS EL. ARDOl TO DEL. SUR ,

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUO CO CIAL EXO.lREB. AVALUO IMPONIBLE EMI NUMERO DE PREDIO
I 2 5137345

CONCEPTO . VALOR ,,, CONCEPTO VALOR

TRANSACCION PAGINA DE YEl INILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL
t' $92,50

TRASPA9:D DE 1.4:.tNIH I OD FORGA $97.50
PUCD MUL fNA MIRIAN FABIDL.t-4 .'

RESPONSABLE
i,:531120:.iouit.100000f-.lOU \ \ \ I ETT RF7 NFI lY

N , 6562092 DIRECTOR A RENTAS
a..........I aminna oEOGIW 0 MILnaRWE ma3600.4.RUC UAldonOODDI Ami says t

CONTRIBUYENTE



H. 00NSEIO PROVINOIAL
DE PICHINCHA

p ; - 1
.7/ LD1RECCIONFINANCIERA i .- 4 a :: - 77. Eg

.
DÑAG,0 y p;7

2007 COMPROBANTE DE COBRO 2007-09-28-

. ÒED LA/R C
. , NOMBRES .=.

. . FECHADEEWÍljil oDÉ
1201767603 COMITE PROMEJORAS EL ARBO 2007-09-28- 1 a 1

Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

9,230 co o.co 0.00 o.oo 0.00 oce

CONCEPTO CANCEL ACION:RIGISTROS Valo?. ; Coactiva

TASA YTIMBRE PROVINCIAL ,
. . 1. ) 0.00

., Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta
.

. Pago Total -

dmakienado I1.03

TRANSACCION

VENTA PUCO MOLINA M 1MT . . . .
252543 I

PROIT ,

..
(CN1%

- DIRE RO

H. 00NSEIO PROVINDIAL /
DE PICHINCHA

. AÑO .

- DIRECCAONFINANCIERA ..FC
200/ cue.wkesA.Nik La cobku 2007- 9-28-

CEDUL.A/RUC ..
.

NOMBRES FEÈAD EMIS o 0E

1201767603 COMITE PROMEJOR.C EL ARBO 2007-09-28- I a l

Avalúa Imponible
.

ValorAnual -
- Totalidad Exoñeraci R aja I t

9,230.00 0.00 0.00 0 00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS2006 y p.92 Coactiva

TASA YTIMBREPROVINCIAL .. ',
1.80 0.0)

Subtotal

. Cobrado por
.

.

No. Ventanilla Banco Cue ta , .

- ago Total

dmaldanado 2.72

TRANSACCION

VENTA PUCO MOI.INA MIRIAN 352542

DIR RO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
.,

ADMINISTRACION ZONA "ELOY ALFARO"
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

RENTAS -

TRAMITE N" 48090
FECHA TRANSFERENCIA: / 7

:ÑOR
EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
:ESENTE N• 00117 39

INGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

JE OTORGA : . .

AVOR DE : .
.

;EDIO : TIPO

EA .ERRENO : -
.. CONSTRUCCION : ., .

IANTIAS
'

: ., ;: .. ;. .
., : :O ALICUOTA

JANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSßXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

ATENTAMENTE,

EF DE TRANSFEREN DOMIN10
.



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALES

NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

AVISODEALCABALA Ne 218499

CANTON QUITO X OTROS CANTONES

aeñor
Tesorero Municipal -

Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de COMPP.AVENTA

con fecha de otorgamiento -: •~.

del inmueble / s ubicado en las calles

CHI LLOGALLOParmquia Porcentaje %
predio/s N°. 5137345 '

Superficie
CCMITE PROMEJORAS DEL BARRIO EL ARBOÏ.ITÖDEL SURa favor de Clave Catastral 33112-02-009

por el valor de USD. 11.538, 00

Impuesto de Alcabala, el $

hnpuesto $

$

Total S $

Valor especie S 0.20 El Notario



SE OTORGO ANTE MÍ,Y, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE

COMPRAVENTA, OTORGADO POR: MIRIAN FABIOLA PUCO

MOLINA Y OTROS., A FAVOR DE: COMITÉPROMEJORAS DEL

BARRIO EL ARBOLITO DEL SUR, DEBIDAMENTE FIRMADA Y

SELLADA,EN QUITO, A VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS

MILSIETE.-

DR. JUAN VID'kißWEÖfÑÄ'
NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO
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REGlSTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita In presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 2079

Matrículas Asignadas.-
CHILLOOl0129 El lote de terreno número NUEVE, de la parte alta, situado en la parroquia
CHILLOGALLO, de este Cantón.

miércoles, 09 enero 2008, 04:03:10 PM

E ADOR

Contratantes.-
PUCO MOLINA TRIAN µDmlidadde VENDEDOR
CAIZA ASIMBAY 0SE ARTURO en su calidad de VENDEDOR
CANDO WILLANS GUSTAVO en su calidad de VENDEDOR
DELGADO GOMEZ GLORIA ISABEL en su calidad de VENDEDOR -

DIAZ CARLOS TOBIAS en su calidad de VENDEDOR
MOLINA GALLARDO MARIA LUCILA en su calidad de VENDEDOR •

MULLO HERRERA ROCIO DEL PILAR en su calidad de VENDEDOR
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO EL ARBOLITO DEL SUR en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- BYRON ALARCÓN

EE-0006498

Illlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllli
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0009249 -A
DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30165075001
FECHA DE INGRESO: 16/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 09/01/2008-PO-2140f-903i-2079r
Tarjetas:;T00000394813;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El lote de terreno número NUEVE, de la parte alta, situado en la parroquia CHILLOGALLO,
de este Cantón con matrícula número CHILL0010129.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO EL ARBOLITO DEL SUR.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges PUCO MOLINA MIRIAN FABIOLA y CAIZA
ASIMBAYA JOSE ARTURO , cónyuges MULLO HERRERA ROCÍO DEL PILAR y
CANDO WILLANS GUSTAVO , cónyuges DELGADO GOMEZ GLORIA ISABEL y
DÍAZ CARLOS TOBÍAS , y la señora MOLINA GALLARDO MARIA LUCILA
Divorciada, según escritura pública otorgada el OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
SIETE, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina,
inscrita el nueve de enero del dos mil ocho.- ANTECEDENTES .- "Los señores MIRIAN
FABIOLA PUCO MOLINA, de estado civil casada con JOSE ARTURO CAIZA
ASIMBAYA, por sus propios derechos; señora ROCÍO DEL PILAR MULLO HERRERA,
de estado civil casada con WILLANS GUSTAVO CANDO, por sus propios derechos; señora
GLORIA ISABEL DELGADO GOMEZ, casada con CARLOS TOBIAS DIAZ, por sus
propios derechos; y, a favor de la señora MARIA LUCILA MOLINA GALLARDO, de
estado civil divorciada, son propietarios del Lote de terreno número NUEVE, de la parte alta,
situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número
CHILLOOl0129.- adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS HERNÁN
CHAMORRO CHILIGUANO y MARIA DE LOURDES LÓPEZ SANGUANO, según
escritura celebrada el VEINTE Y NUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, ante el
Notario NOVENO del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina (Encargado). según oficio
número novecientos sesenta y cuatro DDP- MSG de fecha cinco de agosto del dos mil tres,
inscrita el veinte de mayo del dos mil cinco, quienes adquirieron por adjudicación hecha en
su favor por la Asociación Agrícola La Dolorosa, según escritura celebrada el treinta de enero
de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el quince de
julio de mil novecientos noventa y dos; aclarada el primero de junio de mil novecientos
noventa y cinco, ante el notario doctor Raúl Gaybor, inscrita el veinte de junio del mismo
año".-

UlloaN31-10 y Murgeón I1800-456789 Iwww.quito.gob.ec o1LITANO



4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está Hipotecado, ni Embargado, ni Prohibido de Enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 16 E MAYO DEL 2012 ocho a.m.

D OR DE CERTIFICACIONES
GISUR&Mag PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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MUNICIPIO DEL DISTRITÓMETROPOLITANO DE QUITO

:: PREDIAL RMSTIG
rédio: 20121373450 Fecha Emisión:2011-12-31

Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-03-02
Identificación :00001201767603

Conkuyente :COMITE PROMEJORAS ELARBOLITO DEL SUR

UBi-CIÓN:
Clave Catastral 33112 02 009 Predio: 5137345
Cale: Let. Casa:
Barrio: Parroquia: Placa:08186

INFORM^CI N: CONCEPTO:
AREA DE TE RENO 13.400,00m2 AVALUO 8.833,28 A LOS PREDIOS RUSTI / $ 2.65
AREACONSTRLJCCI m2 AVALUO SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
PATRIMONIO 8 °,3.28 AVALUOTOTAL 8.833,28 BOMBEROS RUSTICOS $ 1.32
F.BASICA 0,00000 L TASA SEGURIDAD CIUD $ 2.00

DINAC nrRTO SUPRM 869 120866 DESCUENTOS GENERAL $ (0.16)E

Subtotal: S 6.81
Depcuentos: $ 0.16
Total: $

r AS, C L PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITQQUE QUEREMOS

Transac 89 31
Forma e a: EE $13.69 Exd: $0.00

ajero:J 2
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SWinisterio e ienestarSocia[
<Despacliofe[Su6secretarioçenera[

ACUERDO No 350
EC. MAURICIO LEON GUZMAN
SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Política de la Repùblica, el
Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre asociación con fines pacificos.

Que, el Titulo XXX, Libro I del Código Civil vigente, faculta la concesión de personeria juridica a corporaciones y
fundaciones, como organizaciones de dereeno privado con finalidad social y sin fines de lucro.

Que, con Decreto Ejecutivo 3054, publicado en el Registro Oficial No. 660 de 11 de septiembre de 2002, se
expidió el Reglamento para la aprobación, control y extinción de las personas juridicas de derecho pnvado,
con finalidad social y sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del Título XXX, Libro I, de la Codificación del
Código Civil,publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de junio 24 de 2005.

Que mediante oficio de fecha 10 de enero del 2007, con tråmiteNo. 3007, la Directiva Provisional del COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIOEL ARBOLITO DEL SUR, solicita a la señora Ministrade Bienestar Social, la
aprobación del estatuto y la concesión de la personeria juridica.

Que, la Dirección de Asesoria Legal del Ministerio de Bienestar Social, mediante Oficio No. 970-DAL-OS-
LAR-07 de 17 de abril del 2007, ha emitido Informe Favorable a favor del COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO EL ARBOLITO DEL SUR, por cumplidos los requisitos pertinentes, siendo documentos habilitantes
del presente Acuerdo, el Acta Constitutiva con las firmas de los socios fundadores; y, el Estatuto social, entre
otros.

En ejercicio de las facultades legales, asignadas mediante Acuerdo Ministeriël No 0011 de febrero 16 de
2007:

ACUERDA

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personeria juridicaal COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO EL
ARBOLITO DEL SUR, con domicilio en la ciudad y Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha,
SIN MODIFICACION ALGUNA.

CCORDINACIÓN
I 20NA9- PICHINCHA

FECHA

ORIGINA O orsa
RESPONSABLE:
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.9tfinisterio e ŒienestarSocia[
cDespachoife[Subsecretarioçeneraf

Art. 2.- Disponer que el COMITÉ,una vez adquirida la personeria jurídica y dentro de los 15 dias siguientes
a su notificación, proceda a la elección de su Directiva y ponga en conocimiento dentro del mismo plazo al
Ministerio de Bienestar Social, para su registro. Igual procedimiento se observarà para los posteriores
registros de cambios de Directiva, ingreso, salida o expulsión de socios. Los nuevos socios tienen que
solicitar por escrito su ingreso a la organización y ser debidamente aceptados.

Art. 3.- La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionerlos; de
comprobarse su falsedad u oposición legalmente fundamentada de parte interesada, este Ministerio se
reserva el derecho de dejar sin efecto el presente Acuerdo Ministerial, y de ser el caso, llevará a
conocimiento del Ministerio Publico.

Art. 4.- El Ministerio de Bienestar Social podrá requerir en cualquier momento, de oficio, a las corporaciones
y fundaciones que se encuentran bajo su control, la información que se relacione con sus actividades, a fin
de verificar que cumplan con los fines para los cuales fueron autorizadas y que no incurran en las
prohibiciones establecidas en la ley y demás normas pertinentes. De comprobarse su inobservancia por
parte de la organización, el Ministerio de Bienestar Social iniciará el procedimiento de disolución y
liquidación contemplado en las disposiciones legales de su constitución.

Art. 5.- Dada la naturaleza de la organización, le está impedido desarrollar actividades crediticias, programas
de vivienda, ocupar el espacio público, lucrativas en general -u otras prohibidas por la ley; para ello, se
estará a lo dispuesto en las respectivas ordenanzas municipales y a las normas legales de la materia.

Art. 6.- Los conflictos internos de las organizaciones y de éstas entre si, deberån ser resueltos conforme a
sus estatutos; y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de Mediación y Arbitraje, o a la justicia ordinaria.

El presente Acuerdo entrarå en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en el
Registro oficial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a Û

EC. MAURICIOLEÓN GUZMAN

E
.S R A RO E

' 2ONALS- COORDINAClÓN
ZONAS-PfCNiNCHAC - ARONIVO

FECffA 28 SET.2012
RES

ORIGIN
FEg: i : - - - COPIA
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LISTA DE SOClOS DEL COMITÉPROMEJORA3 DEL BARRIO EL
ARBOLITO DEL 3UR.

i.- ARMA3 MARTHACECit!A 171069473-6
2.- BETUNCAl3ATIPAN LUIS 3ERAFÍN * 1¯'1136004-8
3.- CABRERAMAI.DONADOGLORIA NARClZA 210021801-1
4.- CASTELLANOVINUEZAHECTOR VINICICA 171915721-4
5.- CASTELLANOVINUEZAMILTONRUBEN« 171591513-6
6.- .- CORREA MAILAOLGA MARIA •' 170746753-4
7.- DELGADOGOMEZ GLORIA ISABEL •' 170715û28-9
8.- GONZALEZMENDOSA FELISA ESTILITA 080118929-1
9.- HERRERA MOLINACARLOS VICENTE 170744391-5
10.- INFANTECARIAPUMARENE 3EGUNDO 170840528-5
11.- LALANGUIMENDEZ.CARMITA / 190026957-0
12.- MOLINAGALLARDOMARIALUCILA 170231565-2
13.- MULLOHERRERA ROClO DEL PILAR 170979009-9
V.- PAUCAP TORPES FAUSTO ANIBAL 180072673-7
15.- PUCC MOLINAMIRIANFABIOLA 17107473-9
16.- SAGÑAYMOROCHO JULIO GONZALO 050270286-2
17.- 3ANTILLANCALDERON KLÉBERMIGUEL 171337804-8
18.- 3ATANLLAMUCAJUAN GUILLERMC/ 171213398-3
19.- TORRE3 MORETA MARIACELINDA 170632812-5 ·'

20.- ULLOALOJA NANCYDEL PILAR 210005229-5
21.- VERAARANADiONISIO SANTIAGO 120176760-3

CARLOs-.1,. R . .

• ,LiNA FE. -

L C.
,- -,

_ - .ENDOZA
PRES/DENTE 3ECRETARIO

CERTIFICACIÓN.- El infrascrito secretario. CERTIFICA. que la presente lista
son de los socios dei Comité Pro mejoras del Barrio el Arbolito dei Sur, que se
constituyo en Asamblea General Ordinaria realizado el dia domingo 3 de julio
del 2005.

FELI OZA
EL SECRETARIO .

COORDINACIÓN

A R
Zc0NNA9 P HINCNA

DE C FECNA 26 SET.2012

ORIGI LO · corsa g
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eMIES
Ministerio de inclusión
Económica y social Dirección de Asesoría Legal y Organizaciones Sociales

Oficio Nro. 1332-CGJ-DAL-MIES-2011-OF

Quito,D.M., 20 de septiembre de 2011

Asunto: REGISTRO DE DIRECTIVA DEL COMITÉPROMEJORAS EL ARBOLITO DEL SUR

Señor.
Rodrigo Rosero Vimos
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO EL ALBOLITO DEL SUR
Presente.-

En respuesta a su oficio s/n ingresado a esta Secretaria de Estado el 24 de agosto de 2011 con trámite
No.3094-CAF-SG-MIES-20ll-EXT, con treinta fojas útiles, con el que manifiesta que en Asamblea de 29 de
mayo de 2011, se ha designado la Directiva del COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO "EL ARBOLITO
DEL SUR", los mismos al amparo de lo dispuesto en el Art. 6, numeral 6, en concordancia con el inciso
segundo de la Disposición Transitoria Segunda del Acuerdo Ministerial No. 00566 de 20 de junio de 20] l, se
procede a su REGISTRO, para el periodo 2011-2013, como sigue:

NUEVA DIRECTIVA:

PRESIDENTE RODRIGO ROSERO VIMOS

VICEPRESIDENTA ALBARINA JAQUELINE RUAQUIÑONEZ
SECRETARIA CARMITA LALANGUI MENDEZ

PROSECRETARIA MARÍA CECILIA ORELLANA PADILLA
TESORERA NELLY HIPATIA GUERRERO GUERRERO
SÍNDICO ILTHER MANUEL GRANDA DAVILA
VOCALES PRINCIPALES MILTON RUBEN CASTELLANO VINUEZA

IIRIAN FABIOLA PUCO MOLINA
MARÍA LAURA CUVI LLANGARI

VOCALES SUPLENTES ALVA FABIOLA PRADO HERNANDEZ
OLGA MARÍA CORREA MAILA
HECTOR CASTELLANO VINUEZA

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para lo cual
el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "EL ARBOLITO DEL SUR", deberá registrar a tiempo el ingreso
o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil SRUOSC, para 10 cual deben ingresar al portal www.sociedadeivil.gov.ec, y luego acceder al
icono de REGlSTROy enviar la información solicitada. Si esta infomiación es correcta, el Ministerio procederà
a validarla, esto es. aceptarla, y en ese momento se habrá registrado en el SRUOSC.
Atentamente,

IC COORDINACIÓN
o se Â MIESI ZONAS - PICHINCHA

S OR .' LEGAL Y ORGANIZACIONES SOCIALES

FECHA 2 6 SET.2012
Ju s r el Buen Viv r. Robles E3-33 y Páez- Ouito Ecuador ORIGINA COPIA

Teléfonos: 3983000 - 3983100 « - tr i

www.mies.gob.ec RESPONSABLE:
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#MIES
Ministerio de Inclusión
EconómicaySocial Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 2672-DAL AL-MIES-2011-OF

Quito, 18 de mayo de 2011

Señor.
Dionisio Santiago Vera Arana
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO EL ARBOLITO DEL SUR
En su Despacho.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n ingresado a esta Secretaría de Estado el 13 de mayo de 2011, con veinte y ocho
fojas útiles, en el cual solicita el registro de la inclusión de nuevos socios del COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO EL ARBOLITO DEL SUR, al amparo de lo dispuesto en el Art. 7 del Acuerdo Ministerial No.
00189 de 1 de octubre de 2010, procedo a tomar debida nota de la inclusión de nuevos socios, resuelta en
Asamblea General, de 17 de abril de 2011, y se registra como sigue:

INCLUSIÓN DE SOCIOS:

MARÍA LAURA CUVI LLANGARI
ILTHER MANUEL GRANDA DÁVILA
MARÍA CECILIA ORELLANA PADILLA
ALBA FABIOLA PRADO HERNÁNDEZ
FABIÁN ARMANDO RAMÍREZ LLININ
RODRIGO ROSERO VOMOS
ALBARINA JAQUELIN RUA QUIÑONEZ
VIRGINIA VICTORIA VASCONEZ VELASCO

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO EL ARBOLITO DEL
SUR, sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Así mismo, en las sesiones de Asamblea General
deberán partic ar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio de Inclusión Económica y Social,
para lo cual 1 C rganización debe registrar a tiempo su directiva y el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organiz it nes tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Ùnicode Organizaciones de la
sociedad Civ 1 JRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.cov.ec, y luego acceder al
icono de RE ETRO y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, es os, a aceptarla, y en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Esteban avala Palacios
DIRECT R ASESORÍA LEGAL

EZ.gt

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec
Documento generado por owpux



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
B Ministeriode Inclusión
V EconómicaySocial

Oficio No.- -DAL-OS-MEE-2008
Trámite No.- 2008-19257-MIES-E

Quito, 26
Señor
Dionicio Vera Arana
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO EL ARBOLITO DEL SUR
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 09 de septiembre de 2008, con una
carpeta, pone en conocimiento de esta Dirección sobre el ingreso de nuevos socios del COMITE
PROMEJORAS DEL BARRIO EL ARBOLITO DEL SUR, con domicilio en la ciudad de Quito,
provincia de Pichincha, aceptados en Asamblea General Extraordinaria de 3 de agosto de 2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones
previstas en el Código Civil y en las Leyes Especiales, se ha procedido ha registrar a la socia, como
consta a continuación:

1. GUERRERO GUERRERO NELLY HIPATIA

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido su período. La
Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso, exclusión de sus
miembros.

De acuerdo con el Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo del 2008, publicado en el Registro Oficial
No. 311 de abril 08 del mismo año, su Organización tieneplazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1.- Actualizar su información: Estatuto y Acuerdo Ministerial de Constitución Jurídica, Directiva,
nomina de Socios, datos de la Organización: Dirección, teléfono,fax, e-mail.

Para Mayor información, llarnar al teléfono 1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio,

D i r I pez Endara
DIRE E ASESORIA LEGAL

CG¾f?NACIÓN
o MIES ZONAS-ACHINCHA

Preparado por Dr. Miguel E. Espinosa Ochga

CMMA FECHA 2 8 SET.M2
| ZONAL9 - PICNtNCHA
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MIES
Ministerio de inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoria Legal

Oficio No. 2672-DAL AL-MIES-2011-OF

Quito, 18 de mayo de 2011

Señor.
Dionisio Santiago Vera Arana
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO EL ARBOLITO DEL SUR
En su Despacho.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n ingresado a esta Secretaria de Estado el 13 de mayo de 2011, con veinte y ocho
fojas utiles, en el cual solicita el registro de la inclusión de nuevos socios del COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO EL ARBOLITO DEL SUR, al amparo de lo dispuesto en el Art. 7 del Acuerdo Ministerial No.
00189 de 1 de octubre de 2010, procedo a tomar debida nota de la inclusión de nuevos socios, resuelta en
Asamblea General, de 17 de abril de 2011, y se registra como sigue:

INCLUSlÓN DE SOCIOS:

MARÍA LAURA CUVI LLANGARI >

ILTHER MANUEL GRANDA DÁVILA
MARÍA CECILIA ORELLANA PADILLA *

ALBA FABIOLA PRADO HERNÁNDEZ /*

FABlÁN ARMANDO RAMÍREZ LLININ s-

RODRIGO ROSERO VOMOS /
ALBARINA JAQUELIN RUA QUIÑONEZ «

VIRGINIA VfCTORIA VASCONEZ VELASCOr

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO EL ARBOLITO DEL
SUR, sean legales, ésta deberã registrarse en el Ministerio. Asi mismo, en las sesiones de Asamblea General
deberán partic ar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio de Inclusión Económica y Social,
para lo cual 1 Crganización debe registrar a tiempo su directiva y el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organiz it nes tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Ùnicode Organizaciones de la
sociedad Civ 1 GRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivilsov.ec, y luego acceder al
ícono de RE ETRO y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, es =s, a aceptarla, y en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Esteban avala Palacios ÛÛORLUNACit
DIRECT R E ASESORÍA LEGAL æN f PICiffNL

ARCHr a
FEC"^ 2 6 SET·©2 /

RES r el Buen VIVI Robles E3-33 y Páez - Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec
A: 1/1·Documento get rado por
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Informe de Regulación Metropolitana (IRM) Página 1 de 1

atro
DISTRITOMETROPOUTANO

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

& ICUS & IRM
Iniciarsesión Inicio

Informe de Regulación Metropolitana (IRM)

IRM PRELIMINAR
El IRM debe ser obtenido en: Administración Zonal Quitumbe

DATOS GENERALES

IDENTIFICACIÓN DELPROPIETARIO
C.C.IR.U.C: 12*""***03

Nombre del propietario: COMITEPROMEJORAS ELARBOLITODEL SUR
IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO
Número de predio: 5137345
Clave catastral: 33313 02 006 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: QUITUMBE
Parroquia: Guamani
Barrio I Sector PROTEC. GUAMANI

Datos del terreno
Áreade terreno: 13400,00 m2
Áreade construcción: 0,00 m2

CALLES

REGULACIONES

ZONA
Zonificación: A7 (A50002-1) RETIROS

PISOS Frontal: 5 m
Lote mínimo: 50000 m2

Altura: 8 m Lateral: 5 m
Frente minimo: 125 m
COS total: 2 %

Número de pisos: 2 Posterior: 5 m

COS en planta baja: 1 %
Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada
Clasificación del suelo:(SRU) Suelo Rural
Servicios básicos: NO
Uso principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

AFECTACIONES

OBSERVACIONES

NOTAS

- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ
- * Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la Administración

Zonal correspondientes para la actualización.- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obter.er el IRM mspectivo en la administración zonal correspondiente.
-Este informe tendrá validér durante el tiempo de vigencia del PUOS

© Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Secretarla de Territorio Hábitaty Vivienda Powered by MIMo

2011-2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/buscarPredio.jspx 04/12/20 12
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Socrotarla de
Coordinación
Terrltorial y
Participacl6n

INFORME DE CALIFICACIÓNDELBARRIO-"EL ARBOLITO DELSUR " POR URB AZQ.
EA

FUNCIONARIOASISTENTE

. UC. ENRIQUE SARCO FIRMA:

ZONA: Quitumbe PARROOUIA: Guamani
1. ASISTENTES:

PRESIDENTEDELBARRIO: Rodrigo Rosero Vimos
ASISTENTESA LAASAMBLEA: PERSONAS

1.- Mediante Acuerdo Ministerial No. 350 de el Ministerio de inclusión Económica y Social,
aprueba el Estatuto y concede la Personería Jurídica al Comité Pro-Mejoras del Barrio "EL
ARBOLITODELSUR" de la parroquia Guamaní con fecha 08 de mayo de 2007 y se determina
lo siguiente:

a.- Que el predio consta 30 de lotes correspondientes a 26 socios, en los que se encuentran
construidas 5 viviendas, la misma que actualmente están habitadas.

Con una Superficie total TRECEMIL CUATROCIENTOSMETROS CUADRADOS. 13.400m2

2.- De la documentación ingresada a la UERB AZQ-EA, se determina que los posesionarios
adquieren los lotes de terreno hace 12 años, con una consolidación de 13.33%.

ANTECEDENTES

El Sector se encuentra en el lote de terreno signado con el No. 9 en Cuerpo Cierto,
representados por el Comité Promejoras del Barrio ELARBOLITODELSUR.

LOTENUMERO NUEVE.- El Comité Promejoras del Barrio ELARBOLITODELSUR, es propietario
del LOTEDE TERRENONUMERO NUEVE, ubicado en la parroquia de Chillogallo, cantón Quito,
Provincia de Pichincha, adquirido por compra a los cónyuges PUCO MOLINA MIRIAN FABIOLAY
CAIZA ASIMBAYAJOSE ARTURO, CONYUGES MULLO HERRERA ROClO DEL PILAR Y CANDO
WILLANSGUSTAVO, CONYUGESDELGADOGOMEZ GLORIAISABELY DIAZCARLOSTOBIAS, Y LA
SRA. MOLINAGALLARDOMARIACECILIA,según escritura otorgada el 8 de noviembre del 2007,
ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno, inscrita en el Registro de la Propiedad el 9 de
enero del 2008.



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

CONCLUSIONES:

1.- De la inspección realizada se determina que el asentamiento humano cumple con los
criterios de años de asentamiento, consolidación y nivel de pobreza, por lo que deberá ser
intervenido por la UERBAZO.-EA, a fin de solucionar la inseguridad jurídica de la tenencia de la

tierra, a través del proceso de regularización de urbanizaciones de interés social y desarrollo
progresivo.

FOTOSDE INSPECCIÓN



MUNICIPIODELDISTRITO METROPOLITANODE
QUITO

Ba"< UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

INFORME TÉCNICO N°033 UERB Q-2012

CABIDASY LINDEROS DE LOTE POR LOTE FECHA: 18-09-2012

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: El Arbolito del Sur Áreabruta Catastrada: 13.400,00 m2
Parroquia: Guamani Áreabruta en escritura: 13.400,00 m2
Administración Zonal: Quitumbe Áreabruta del levantamiento: 12.256,28 m2
N° de Predio: 5137345
Clave Catastral: 33313-02-002-006

2,- INFORME TÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo

Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.- NOTR

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulará.

5. Este Informe tiene validez únicamente con la firmadel Responsable Técnico de la UERB.

g. JohnBonifa T.
RESP SABLE TÉCNI O UERB-Q



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO

INFORME LEGALAPROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO TÉCNICO
N°011-UERB·Q·2012

FECHA:11-09-2012

1.- IDENTIFICACIÒN DEL BARRIO:

NOMBRE DEL AHHC: EL ARBOLITO DEL SUR Áreabruta Catastrada: 13.400 m 2
Áreabruta en escritura: 13.400 m 2

N° de Predio: 5137345 Clave Catastral: 33112-02-009

Administración Zonal: QUITUMBE Parroquia: CHILLOGALLO

2.- INFORME LEGAL:

El Sector El Arbolito del Sur, está ubicado en la parroquia Chillogallo, en el cant6nQuito,Provincia de Pichincha.
El Barrio se encuentra en el lote de terreno signado con el No. 9 en Cuerpo Cierto, representados por el Comité Promejoras "EL ARBOLITO DEL
SUR".

ANTECEDENTESLEGALES: DE LAPROPIEDAD:
LOTE NUMERONUEVE.-El Comité Promejoras del Barrio ELARBOLITODELSUR,es propietario del LOTEDE TERRENONUMERONUEVE,ubicado
en la parroquia de Chillogallo, cantón Quito,Provincia de Pichincha, adquirido por compra a los cónyuges PUCOMOLINAMIRIANFABIOLAY CAIZA
ASIMBAYAJOSE ARTURO,CONYUGES MULLO HERRERAROCIO DEL PILARY CANDOWILLANS GUSTAVO,CONYUGESDELGADOGOMEZ GLORIA
ISABEL Y D[AZ CARLOS TOBIAS, Y LASRA. MOLINA GALLARDO MARIACECILIA, según escritura otorgada el 8 de noviembre del 2007, ante el Dr.
juan Villacís Medina, Notario Noveno, inscrita en el Registro de la Propiedad el 9 de enero del 2008.

2.- El Comité Promejoras del Barrio "ELARBOLITODELSUR",cuenta con Acuerdo Ministerial No.00350 de 8 de mayo del 2007, y son 30 socios.

- Certificado de gravémenes del Registro de la Propiedad.

-Constan 30 socios, y 30 lotes, según listado de socios adjunto.

LINDEROSLOTE NUMERO NUEVE:Por el NORTE,- Con lote número ocho, en una parte en la extensión de trescientos catorce metros y en otra en
la extensión de noventa y tres metros; por el SUR.- con el lote número diez, en la extensión de trescientos diez y ocho metros cincuenta centímetros
y en otra en la extensión de noventa y siete metros cincuenta centímetros; por el ORIENTE.- Con la quebrada Cornejo, en la extensión de treinta y
dos metros cincuenta centimetros; y, por el OCCIDENTE: Con la propiedad de la Cooperativa La Concordia, en la extensión de treinta y dos metros
cincuenta centímetros. Con una SUPERFICIE de TRECE MIL CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS.

RECOMENDACIÓN:Con el análisis realizado se recomienda continuar con el rocesgde.«,estión en el aspecto técnico

B
DRA.MIRIAM CHAVEZ

3.-VALID(CIÓNDEL COORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB-QDra. Miriam Chávez, cumple con los requerimientos establecidos para
continuar con el procedimiento técnico.

Observaciones: Socio-Organizativo, solicitará a Comité Promejoras del Barrio, que entregue Listado de socios calificados en el MIES

LCDO.ENRIQUESARCO
COORDINADOR UERB-QUITUMBE

4,RECEPCIÓN DEL INFORME

ING.jHON B NIFAZ
RESPO BLE TÉCNI UERB-QUITUMBE
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Administraci6n Zonal

Quitumbe
MEMORANDO-TV- 90

Quito, 21 de septiembre del 2012

Para: Lic. Enrique Sarco
Coordinador (E) Unidad Especial Regula tu Barrio - Quitumbe

De: Ing. Leonardo Tupiza S.
Jefe Zonal de Territorio y Vivienda

Asunto: Informe de vías

Mediante Memorando No. UERB-Q-343-2012de fecha 20 de septiembre del
2012, solicita informe técnico de vías del Barrio "El Arbolito del Sur" de la
parroquia de Guamaní, predio 5137345 y clave catastra\ 33112-02-009; al
respecto:

En atención a su pedido, de manera conjunta con el Arq. Miguel Ángel
Hidalgo G., funcionario de su Unidad, se realizó la verificación en campo de
los datos de vías que constan en el plano que adjunta. Las secciones de vías
planteadas se hallan dentro de los parámetros establecidos, razón por la
cual consideramos que es procedente este trazado.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Irf za S.
JEFE DE TERRITORIOY VIVIENDA

REVISADO POR: RG LENN AGUILAR NTŽ

FIRMA/SUMILLA

Av.Quitumbe268 y Cóndor |02 267 4500 / 267 5624 / 267 5737/ 267 5091 |



INFORME DE BORDE
SUPERIOR DE QUEBRADA



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÔN METROPOLITANA DE CATASTRO

Señares.
cOMITR PROMEJORAS EL ARBOUTO DEL SUR Nu 44gg
Dre

i onsideración:

En atención a su pedido,que se tramita con hoja de controt 3549-DMCdel 29 de abril del 2011
mediante el cual solicita la restitución del borde superior de la quebrada, ye colinda con el
predioN° 5137345referenciahojacatastral 33312, ubicado en la parroquia GUAMANIde este
Distrito.

Al respecto esta Dependencia le informa que según la inspección realizada at sitio, at
levantamientotopográficopresentado, al proyecto cuencas y micro cuencas del DMQy a los
archivos cartoyéficos del sector, se define el borde superior de quebrada, el mismo que se
implantaen planos adjuntos.
Además se indica que debere.acercarse a la Administración correspondiente y solicitar la
actualización alfannmérica y gáfica det predio.

Se informa que la quebradaen mención tiene802de pendientepromedio calculada, para que se
procedasegún OrdenanzaN 255, art. 56, 57 y 18 publicada en el Registro OficialN2 413 del
28de agosto del 2008,a OrdemanzaMetropolitanaN=264,att 5, certificada el 24 de octubre del
2008y atRegistro OftcialN°303 del19 de octubre del2010 art.417.

El selle no certifica, ni reconoce legalidad. ni leptimidad de medidas, linderes y
superficies; tam.pocoquita ni da derechos sobre la propiedad del inmueble.

. Dani Hidalgo .

CTOR OPOLITANO DE CATA5TRO

go
Ing.MarcoEs osa P.
JEFE PO · &CATARTRO (E) ¡

Arq. asisrasLames
ANALISTA CATASTP.AL

ef HOJA DE CONTROL 35 W - DMC hÚ'
Aci;un:o: Documentación recib ids.
OFICIO No . 621 BQ

.ma tam maa.-



ACTAS



UNIDAD ESPECIAL°°REGULATU BARRIO
INFORME DE REUNIÓN UnidadEs tal

'Regula tu Barrio"
ATENCION BARRIOS\RREGULARES

Secretaría de
couranacisn Quitumbe

-- Territorial yN° DE ACUERD,O **"' *=*"

NOÍVIBREDELBARRIO il f,SDLiTD N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL 01mr16L PARROQUIA (griod
FECHA AMTO HORA (0 6D UNIDAD To rlAL

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI - NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

2

3

DOCUMENTACIONANEXA . .s SI NO
- DOCUMENTO OBSERVACIONES

3
e

.

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia delo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. NOMB:
ERB-AZQ-AEA CI: / ý og/3 8.5



JNIDAD ESPECIAL"REGULA TU BARRIO~

INFORMEDE REUNIÓN UnidadEspecial
Regula tu Barrio"

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secretaria de
coonna.clon Cluttumbe
Ten¾orial y

N DEACUERDO P.rucip..m

E DELBARRIO ¶ Lo fo p
N° EXP. E Î

ISTRACIÓNZONAL of -¿p PARROQUIA
HORA

,
, oc> UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

S REUNIÓN

posy COMPROMISOS SI
.

NO
.
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO - OBSERVACIONES ·

ENTACIÓNANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES N

[DEELABORACIOUNFORME ELABORA:
instanciade lo actuado firman:
Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

NOMB: o vt'go 5 Y 'U'two-S
UERB-AZQ-AEA Cl: ( o.cl38590
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Quito,28 de Agosto del 2012

Sra.
ADMINISTRADORADEQUITUMBE
Presente.

YoRodrigo Rosero Vimos, portador de C.I. No. 170513859-0, como representante legal del
COMITÉPROMEIORAS DELBARRIODELARBOLITO,reciba un cordial saludo.

El motivo es para solicitarle se nos tome en cuenta para la legalización del barrio del
ARBOLITO,donde tenemos todo en regla como es en el área legal y técnico, y que se nos
ayude para su aprobación para obtener escrituras individuales, ya que nos encontramos
varios afios luchando para obtener las escrituras, nuestro barrio queda ubicado en el
sector de SANTOSPAMBA,adjunto copla de escritura, œdula, papeleta de votación.

Esperando que nuestra petición sea tomada en cuenta desde ya nuestros sinceros
agradecimientos.

Atentamente

Sr. drigo Rosero Vimos UnMadmapagigg ,

"Regula%!Benlof

PRESIDENTEDELBARRIOELARBOLITO "-
-- . ."' .'..



INFORMES GPS



ADMINISTRACIÓN
ZONAQUITUMBE| UE IU
Av.Quitumbe260yCóndor.CasadelaExHacienda1.aBalbina
Telf.:2674500/2675186/2675737/2675019/Fax:Ext.224
E·mail:zonaquitumbe@quito,gov.ec
"'°"""°~ MONOGRAFÍA DE CONTROL HORIZONTAL Y VERTICAL

SISTEMA DE POSICIONAMIENTOGLOBAL (GPS)
PAÍS: CANTÓN: QUITO PUNTO:

ECUADOR PARROQUIA: GUAMANI GPS P1
PROVINCIA: SECTOR: GUAMANI

PICHINCHA BARRIO: SANTOS PAMBA

PROYECTO: CLIENTE:
PUNTO DE CONTROL TOPOGRÁFico WILLIAM IBADANGO

COORDENADAS PLANAS TM
QUITO WGS84

NORTE (Y): ESTE (X): ELEVACIÓNORTOMÉTRICA: FAC. ESCALA:
9962390.0994 491419.7489 3366.2842 1.00045840

COORDENADAS PLANAS TM
QUITO PSAD 56

NORTE (Y): ESTE (X): ELEVACIÓNORTOMÉTRICA: FAC. ESCALA:

FOTOGRAFIA
UBICACIÓN:
El punto GPS P2 se ubica sobre la calle de acceso al predio a 43m aproximadamente desde
la calle Camilo Orejuela ( camino a las canteras)
VÍA DE ACCESO:
Se ingresa por la calle de acceso al predio desde la callecamilo Orejuela
MONUMENTACIÒN:
El punto está materializado sobre una estaca pintada de color rojo.
CROQUIS:

RESPONSABLE
I . Ale dra S nchez 27/DIC/2010

ALCALDÍAMETROPOLITANA



VARIOS



COMITÉPRO MEJORASDEL BARRIO
"EL ARBOLITODEL SUR"

Acuerdo Ministerial No. 350 De fecha 8 de mayo del 2007

Quito, 10de septiembredel2012.

CONVOCATORIA

Se convocaa los sociosdel ComitéPro mejorasdel BarrioEl Arbolitodel Sur, a la Asamblea
GeneralExtraordinaria,quese realizaraeldíadomingo16de septiembredel2012,a las 09h00,con
elsiguienteordendel día.

1.-ConstatacióndelQuórum,
2.-Aprobacióndeentregade las áreasverdes a favordel municipio.
3.-Nominadefinitivade los lotesde terrenoy adjudicatarios.

Nota.Encaso de no haberquóruma la hora señalada,La Asamblease llevaraa cabo una hora
despuésconel númerodesociospresentes.

RODRIGOROSEROVIMOS
Presidente



COMITÉPRO MEJORASDEL BARRIO
"EL ARBOLITODEL SUR"

Acuerdo Ministerial No. 350 De fecha 8 de mayo del 2007

ACTADELAASAMBLEAGENERALEXTRAORDINARIADELCOMITÉPROMEJORASDEL
BARRIOELARBOLITODELSUR.

Enla ciudadde Quito,enelBarrioElArbolitodelSur,hoydía domingo16deseptiembredel 2012,
siendolas 09h00,se instalalaAsambleaGeneralExtraordinariadelComitéPromejorasdelBarrioEl
Arbolitodel Sur,conelsiguienteordendeldía.

1.-CONSTATAClÒNDELQUÓRUM,
2.-APROBACIÓNDEENTREGADELASAREASVERDESA FAVORDELMUNIClPIODEQUITO.
3.-NOMINADEFINITIVADELOSLOTESDETERRENOYADJUDICATARIOS.

Elseñorpresidentepidea laseñorasecretariade lecturade la convocatoriarealizada,lamismaque
es aprobadaenformaunánimeporlossociospresentes.

1.-CONSTATACIONDELQUÓRUM.-

LaseñoraCarmitaLalangui,secretariadel Comité,tomalistaa los sociospresentes e indicaque
hayla presencia de 20 socios,por loque hayel quórumnecesarioparaque se llevea efectola
presenteAsamblea.

2.-APROBACIONDEENTREGADELASAREASVERDESA FAVORDELMUNICIPIODEQUlTO.

El señorpresidente,indicaa los sociosque el barriose encuentraen proceso de regulacióndel
barrioy aprobaciónde los planosde fraccionamiento,para lo cualen el departamentoRegulatu
barrio,de laAdministraciónZonalQuitumbe,se ha presentadola documentacióncorrespondiente.

El señorpresidente indicaque unavez que se obtengala OrdenanzaMunicipal,se debe dejarel
13%delárea de terreno,comoáreaverdea favordelmunicipio,razónporla cualpidea los socios
presentesquese apruebeo no la entregade las áreas verdesalmunicipiode Quito,para lo cual
solicitaa laseliorasecretariatomelacorrespondientevotación.

Unavezquese obtuvola votación,se apruebaporunanimidadde lossociospresentes, la entregay
transfieradel13%delárea verdea favordelMunicipiodelDistritoMetropolitanode Quito.

3.-NOMINADEFINITIVADELOSLOTESDETERRENOYADJUDICATARIOS.

El señorpresidente,indicaque en el DepartamentoRegulaTu Barrio,de la AdministraciónZona
Quitumbe,han solicitadose remitala nominadefinitivade los sociosy adjudicatariosde los lotes de
terrenoen donde se asientael barrioElArbolitodelSur,para locualsolicitaqueen esta asamblea
aprobemosel listadodefinitivode losadjudicatariosde los lotesde terreno,indicando,unavezque



COMITÉPRO MEJORASDELBARRIO
"EL ARBOLITODEL SUR"

Acuerdo Ministerial No. 350 De fecha 8 de mayo del 2007

se entregue la nominaal Municipio, ningún sociopodrá cedersus derechos, por lo que
en el futuro no se podrá hacer ningún cambio de nombre.

El seiior presidente solicitaa la señora secretaria,de lectura del listado de los socios
beneficiarios de cada lote de terreno a ser adjudicado,del cual se encuentran en
posesión.

Lote NOMBRESYAPELLIDOS C.C.

1 BETUNCAISATIPANLUISSERAFÍN 1711360044
2 BETUNCAISATIPANLUISSERAFÍN 1711360044
3 RODRIGOROSEROVlMOS 170513859-0
4 RODRIGOROSEROVIMOS 170513859-0
5 SATANLLAMUCAJUANGUILLERMO 171213389-0
6 MANOBANDAASITUMBAYMARIADOLORES 020186861-9
7 WILLIAMPATRICIOMORALESCUBl 060457066-3
8 NIETOGUANOCUNGAMONICAESTHELA 172090486-9
9 ORELLANAPADILLAMARIACECILIA 030099586-7
10 LALANGUIMENDEZCARMlTA 190026957-0
11 RUAQUIÑONEZALBARINAJAQUELIN 210036221-5
12 DAVILADAVILANELLYDELCARMEN 170177150-7
13 PRADOHERNÁNDEZALBAFABIOLA 170992006-8
14 RAMÍREZLUNINFABlÁNARMANDO 060430945-0
15 CORREAMAILAOLGA 170746753-4
16 CORREAMAILAOLGA 170746753-4
17 CUVILLANGARIMARIALAURA 171248959-8
18 DELGADOGOMEZGLORIAISABEL 170715928-9
19 PUCOCESARENRIQUE 170109729-5
20 MULLOHERRERAROClODELPlLAR 170979009-9
21 PUCOMOUNAMIRIANFABIOLA 171107478-9
22 HERRERAMOLfNACARLOSVICENTE 170744391-5
23 HERRERAMOLINACARLOSVICENTE 170744391-5
24 MOUNAGALLARDOMARIALUCILA 170231585-2
25 MOLINAGALLARDOMARIALUCILA 170231585-2
26 CASTELLANOVINUEZAMILTONRUBEN 171591513-6
27 REMACHECARIAPUMAMARCIAL 020058849-9
28 VASCONEZVELASCOVIRGINIAVICTORIA 171023757-7
29 CASTELLANOVINUEZAHECTORVINICIO 171915721-4
30 IVARACAJILEMALUISALBERTO 171031677-7

Una vez que se dio lectura del listado de los lotes y de los socios, el señor presidente
pide a la señorasecretaria tome la correspondientevotación para su aprobación,una
vez receptada la votación, la señora secretaria indica que se aprueba por unanimidad.



COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO
"EL ARBOLITODEL SUR"

Acuerdo Ministerial No. 350 De fecha 8 de mayo del 2007

Elseñorpresidentemanifiesta,unavez que se han tratadolospuntosque constanen elordendel
día de la convocatoria,solicitaa lossociosse dé unrecesode 30minutospararedactarel actade la
presenteAsamblea,ya que es importanteque es estamismaasamblease apruebe,transcurridoel
tiempo,se reinstalala asamblea,y se da lecturadel acta,la mismaquese poneen consideraciónde
lossociospresentesy es aprobadaporunanimidad.

Siendolas 12h00,el señorpresidenteda porterminadala presenteAsamblea,y solicitaa lossocios
presentes, firmensu asistencia,porquees necesarioparapresentarenel DepartamentoRegulatu
Barriode la AdministraciónZona Quitumbedel Municipiodel DistritoMetropolitanode Quito.Para
constanciafirmanelseñorpresidentey señorasecretariaquecertifica.

SR. ODRIGOROSEROVlMOS S . CARMITALALANGUIMENDEZ
Presidente Secretaria

CERTlFICACIÓN.-La infrascritasecretariadel ComitéPromejorasdel BarrioEl Arbolitodel Sur,
CERTIFICO,que la presente Acta fue discutiday aprobadaen Asamblea GeneralOrdinaria,
realizadaeldía domingo16deseptiembredel2012,a las 09h00.

CARMITALALANGUIMENDEZ
Secretaria



COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO
ELARBOLITODELSUR

Acuerdo Ministerial No. 350 De fecha 8 de mayo del 2007
Quito-Ecuador

FIRMA DE ASISTENCIA DE LOS SOCIOS DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL
BARRIO EL ARBOLITO DEL SUR, QUE ASISTIERON A LA ASAMBLEA
GENERAL EXTRAORDINARIA, REALIZADA EL DIA DOMINGO 16 DE
SEPTIEMBRE DEL 2012, A LAS 09HOO.

NOMBRESY APELLIDOS C.C. FIRMA

1.- ARMASMARTHA CECILIA 171069473-6

2.- BETUNCAISATIPAN LUISSERAFÍN 171136004-

3.- CABRERAMALDONADOGLORIA NARCIZA 210021801-1

4.- CASTELLANOVINUEZA HECTOR VINICIO 171915721-4 I din(i de lied

5.- CASTELLANOVINUEZA MILTON RUBEN 171591513-6 --

«
- e am

6.- CORREA MAILAOLGA 170746753-4

7.- DELGADOGOMEZ GLORIAISABEL 170715928-9

8.- GONZALEZ MENDOSA FELISA ESTILITA 080118929-1

9.- GUERRERO GUERRERO NELLY HIPATIA 040095518-3

10.- HERRERA MOLINA CARLOSVICENTE 170744391-5

11.- INFANTECARIAPUMA RENE SEGUNDO 170840528-5



A COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO
ELARBOLITODELSUR

Acuerdo Ministerial No. 350 De fecha 8 de mayo del 2007
Quito-Ecuador

NOMBRESY APELLIDOS C.C. FIRMA

12.- LALANGUIMENDEZ CARMITA 190026957-0

13.- MOLINA GALLARDOMARIALUCILA 170231585-2

14.- MULLOHERRERA ROCIO DEL PILAR 170979009-9

15.- PAUCARTORRES FAUSTOANIBAL 180072673-7

16.- PUCO MOLINA MIRIAN FABIOLA 17107478-9

17.- SAGÑAY MOROCHOJULIO GONZALO 060270286-2

18.- SANTILLAN CALDERONKLÉBERMIGUEL 171337804-8

19 SATANLLAMUCAJUANGUILLERMO 171213389-0

20.- TORRES MORETA MARIACELINDA 170632812-5

21.- ULLOA LOJA NANCY DEL PILAR 210005229-5

22.- VERA ARANA DIONISIOSANTIAGO 120176760-3

23.- MARÍA LAURA CUVILLANGARI 171248959-8

24.- ILTHER MANUEL GRANDA DAVILA 170702489-7
7



COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO
ELARBOLITODELSUR

Acuerdo Ministerial No. 350 De fecha 8 de mayo del 2007
Quito-Ecuador

NOMBRESY APELLIDOS C.C. FIRMA

25.- MARÍA CECILIA ORELLANA PADILLA 030099586-7

26.- ALBA F I LA PRADO HrRNÁNDEZ 1709 6-8

27.- FABlÁNARMANDORAMÍREZ LLININ 060430945-0

28.- RODRIGO ROSERO VIMOS - -970513859-0

29.- ALBARINA JAQUELIN RUAQUIÑONEZ 210036221-5

30.- VIRGINIA VICTORIA VASCONEZ VELASCO 171023757-7

31.- NELLY DELCARMEN DÁVILADÁVILA 110177150-7

32.- LUISALBERTO IVARACAJILEMA 171031677 '

33.- MARÍA DOLORES MANOBANDAASITUMBAY020186861-9

34.- WILLIAMPATRICIOMORALES CUBI 060457066-3

35.- MÓNICA ESTHELANIETOGUANOCUNGA 172090486-9

36.- CESAR ENRIQUEPUCO 170109729-5

37.- MARCIAL REMACHE CARIAPUMA 020058849-9



DRIGO¯ROSEROVlMOS RMITALALANGUI MENDEZ
Presidente Secretaria

CERTIFICACION.- La infrascrita secretaria del Comité Pro mejoras del Barrio El
Arbolito del Sur, CERTIFICO, que las firmas y rubricas constantes en tres fojas
útiles, son de los.socios:del Comitépque asistieron a lä Asamblea~Geheral

Extraordinaria, realizadael día domingo 16 de septiembre del 2012, a las 09h00.

CARMITALALANGUIMENDEZt ' sX"' - i 2.
secretaria



REGISTRO UNE O DE CONTRIBUVENTES
SOCIEDADES

SERVKlO DE RENTAS INTERNAS

NUMERO RUC: 1792113563001
RA2ON SOCIAL: COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO EL ARBOLITO DEL SUR
NOMBRECOMERCIAL: COMITEBARRIO ELARBOUTO DELSUR

CLASEDE CONTRIBUYENTE: OTROS
REP. LEGAL IAGENTE DE RETENCION: VERA ARANADIONlCIO SANTIAGD

CONTADOP2 CEPEDA GALLEGOS LIGIAANTONIETA

FEU.INieto Ac11V10ADES.: 08/05/2067 FEc. cDNSTITUcicN: osloër'2DU7

FEC.INSCRIPc10N: 17/12/20û7 FEU. AGTUAL12ACION: 28/12/2007

ACTIVIDADECONOMICAPRINCIPAL:
FOMENTO DE LACOMUNIDADY ELVECINDARIO.

DIREcclONPPJNolPAL:
Provincia: PlCHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHILLOGALLO Barrio: EL ARBOLITODEL SUR Calle
PRINCIPAL Número: LOTE 'IS Referencia ubicación: A TRES CUADRAS DE LAESCUELAPEPEYA
Telefone De Referencia:094141572

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS
+ ANEXO RELACION DEPENDENCIA
* ANEXOTRANSACCIONAL
a DEGLARAGIÒNDE IMPUESTO A LARENTA_60GIEDADES
* DECLARACIÒNDE RETENCIONES EN LAFUENTE

DECLARAClÒNMENSUALDE lVA

Declaraciòn informativa de impuestoa la renta
#DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; del 001al 001 ABIERTOS 1

CERR OS/
JURISDICCION: \REGIONAL NORTE\ PICHIMCHA

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVIC O DE RENTAS INTERNAS
Usuario: ,lIRB101003 Lugarde emisión: OUITOlPAE2 655Y RAMIRE2DAVALDS,/ Fecha y hora: 23:12:2007 01:12:40

'DECl0MEDEN0m .

001 ·

SCOmi2 8 Dit. 2007
SERVOOS TRIBUTARIOS

QUSTO !

Pågins i da 2



IREGISTRO UNICO DE CONTRIBUVENTES
SOCIEDADES

NUMERD RUC: 1792113563001
RA2ON SOCIAL: COMITE ËROWiEJORAS DEL BARRIO EL ARBOLITO DEL -SUR

EFFABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLEclIÚllENTO: 001 ESTADO: ABIERTO MATRi7. FEG.1NiclOACT.: ()BIOS/2007
NOMBREûOMERCIAL: COMITEBARRIOELARBOUTODELSUR

ACTNIDADESECONOMICAS:
.

FDMENTO DE LACOMUNIDADY EL VECINDARIO.

DIRECCION ESTABLEtiMIENTO:
Provincia: PICHINCHA Cantón: QUlTO Parroquia: CHILLOGALLO Banio: EL ARBDÇ\TOBEL SUR Cpile:
PRINCiPAL Nútnero: LOTE 15 Tdelano De Rdaterndia: üe49.41572. | 1 1 /

FIRMADEL CONTRIBUY.ENTE - SERVI lODE RENTASINT.BRÑ
Usuadai J1Räitiûûë Lugar do omlefón: QUïTD/PAEZ 555Y NANIRE2 DAVALd Fecha y haïñ¾ 281i2|2 7 Si:1.2:4ü

ECCICHEGIONALM

SERVICiGS TRIBUTAPJOS
RUITO

Pågina 2 de 2



LOTIZACIONES

"TIERRA MIA"
BIENES RAICES - INVERSIONES RUC.1705298840001

SEIS AÑOS NOS DIFERENCIAMOS POR NUESTRA SERIEDAD Y HONESTIDAD

RECIBO DE PAGO M nöj7
Recihi de Cheque No.

Flapa CL A ¶.. O, A 4 AS A Cla. Cte. No. Bco

Socio No · \ oto i Mensualidad de

Fecha de Pago e epo O ·yo

POR CONCEPTO SUCRES

NCICONAL

CUOTAMENSUAL
SOCIO

TMER

SP R RA -M
V.POR TRASPASO /

V.POR ESCRITURACION

OBRAS DE URBANIZ.ACION

OTROS COBRADOR

. VALORTOTAL 4 . ou

Of. Av.Mariscal Sucre No. 940 y D. Cèspedes Esq. Telfs.:623 731 / 09-849 920 - 09-682 974 PRESIDENTE EJECT.



DUPLICADOS



klinisterio t{e ŒienestarSociaf
<Despactiofe[Su6secretario genera[

ACUERDO No 350
EC. MAURICIO LEON GUZMAN
SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Política de la República, el
Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre asociación con fines pacíficos.

Que, el Titulo XXX, Libro Idel Código Civilvigente, faculta la concesión de personería juridica a corporaciones y
fundaciones, como organizaciones de derecho privado con finalidad social y sin fines de lucro.

Que, con Decreto Ejecutivo 3054, publicado en el Registro Oficial No. 660 de 11 de septiembre de 2002, se
expidió el Reglamento para la aprobación, control y e×tinción de las personas jurídicas de derecho privado, i

con finalidad social y sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del Título XXX, Libro I, de la Codificación del
Código Civil, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de junio 24 de 2005.

Que mediante oficio de fecha 10 de enero del 2007, con trámiteNo. 3007, la Directiva Provisional del COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO EL ARBOLITO DEL SUR, solicita a la señora Ministra de Bienestar Social, la
aprobación del estatuto y la concesión de la personería jurídica.

Que, la Dirección de Asesoria Legal del Ministerio de Bienestar Social, mediante Oficio No. 970-DAL-OS-
LAR-07 de 17 de abril del 2007, ha emitido Informe Favorable a favor del COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO EL ARBOLITO DEL SUR, por cumplidos los requisitos pertinentes, siendo documentos habilitantes
del presente Acuerdo, el Acta Constitutiva con las firmas de los socios fundadores; y, el Estatuto social, entre
otros.

En ejercicio de las facultades legales, asignadas mediante Acuerdo Ministerial No 0011 de febrero 16 de
2007:

ACUERDA

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personería jurídica al COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO EL
ARBOLITO DEL SUR, con domicilio en la ciudad y Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha,
SIN MODIFICACION ALGUNA.



.ofinisterio le sienestarsocia[
<Despac/iode[Su6secretanogenera[

Art. 2.- Disponer que el COMITÉ,una vez adquirida la personeria jurídica y dentro de los 15 días siguientes
a su notificación, proceda a la elección de su Directiva y ponga en conocimiento dentro del mismo plazo al
Ministerio de Bienestar Social, para su registro. Igual procedimiento se observará para los posteriores
registros de cambios de Directiva, ingreso, salida o expulsión de socios. Los nuevos socios tienen que
solicitar por escrito su ingreso a la organización y ser debidamente aceptados.

Art. 3.- La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios; de
comprobarse su falsedad u oposición legalmente fundamentada de parte interesada, este Ministerio se
reserva el derecho de dejar sin efecto el presente Acuerdo Ministerial, y de ser el caso, llevará a
conocimiento del Ministerio Publico.

Art. 4.- El Ministerio de Bienestar Social podrá requerir en cualquier momento, de oficio, a las corporaciones
y fundaciones que se encuentran bajo su control, la información que se relacione con sus actividades, a fin
de verificar que cumplan con los fines para los cuales fueron autorizadas y que no incurran en las
prohibiciones establecidas en la ley y demás normas pertinentes. De comprobarse su inobservancia por
parte de la organización, el Ministerio de Bienestar Social iniciará el procedimiento de disolución y
liquidación contemplado en las disposiciones legales de su constitución.

Art. 5.- Dada la naturaleza de la organización, le está impedido desarrollar actividades crediticias, programas
de vivienda, ocupar el espacio público, lucrativas en general -u otras prohibidas por la ley; para ello, se
estará a lo dispuesto en las respectivas ordenanzas municipales y a las normas legales de la materia.

Art. 6.- Los conflictos internos de las organizaciones y de éstas entre sí, deberán ser resueltos conforme a
sus estatutos; y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de Mediación y Arbitraje, o a la justicia ordinaria.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en el
Registro oficial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a Q

EC. MAURICIO LEÓN GUZMÁN



LISTA DE SOClOS DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO EL
ARBOLITO DELSUR,

1.- ARMAS MARTHACECILIA 171069473-6
2.- BETUN CAISATIPANLUIS SERAFÍN 171136004-8
3.- CABRERA MALDONADO GLORIA NARClZA 210021801-1
4.- CASTELLANO VINUEZAHECTOR VINICIO 171915721-4
5.- CASTELLANOViNUEZAMILTONRUBEN 171591513-6
6.- .- CORREA MAILAOLGA MARIA 170746753-4
7.- DELGADO GOMEZ GLORIA ISABEL 170715928-9
8.- GONZALEZMENDOSA FELISA ESTILITA 080118929-1
9.- HERRERA MOLINACARLOS VICENTE 170744391-5
10.- INFANTE CARIAPUMA RENE SEGUNDO 170840528-5
11.- LALANGUIMENDEZCARMITA 190026957-0
12.- MOLINAGALLARDOMARIALUCILA 170231585-2
13.- MULLOHERRERA ROClO DEL PILAR 170979009-9
14.- PAUCAR TORRES FAUSTO ANIBAL 180072673-7
15.- PUCO MOLINAMIRIANFABIOLA 17107478-9
16.- SAGÑAYMOROCHO JULIO GONZALO 060270286-2
17.- SANTILLANCALDERONKLÉBERMIGUEL 171337804-8
18.- SATANLLAMUCA JUAN GUILLERMO 171213398-0
19.- TORRES MORETA MARIA CELINDA 170632812-5
20.- ULLOALOJA NANCY DEL PILAR 210005229-5
21.- VERAARANADIONISIO SANTIAGO 120176760-3

CARLOS V. R , )LINA FEL NIDOZA
PRES DENTE SECRETARIO

CERTIFICACIÓN.- El infrascrito secretario, CERTIFICA, que la presente lista
son de los socios del Comité Pro mejoras del Barrio el Arbolito del Sur, que se
constituyo en Asamblea General Ordinaria realizado el día domingo 3 de julio
del 2005.

FELI OZA
EL SECRETARIO



AIES
Ministerio de inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoría Legal y Organizaciones Sociales

Oficio Nro. 1332-CGJ-DAL-MIES-2011-OF

Quito,D.M., 20 de septiembre de 2011

Asunto: REGISTRODE DIRECTIVA DEL COMITÉPROMEJORASEL ARBOLITODEL SUR

Sefior.
Rodrigo Rosero Vimos
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO EL ALBOLITO DEL SUR
Presente.-

En respuesta a su oficio s/n ingresado a esta Secretaria de Estado el 24 de agosto de 2011 con trámite
No.3094-CAF-SG-MIES-2011-EXT, con treinta fojas útiles, con el que manifiesta que en Asamblea de 29 de
mayo de 2011, se ha designado la Directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "EL ARBOLITO
DEL SUR", los mismos al amparo de lo dispuesto en el Art. 6, numeral 6, en concordancia con el inciso
segundo de la Disposición Transitoria Segunda del Acuerdo Ministerial No. 00566 de 20 de junio de 2011, se
procede a su REGISTRO,para eiperíodo 2011-2013, como sigue:

NUEVA DIRECTIVA:

PRESIDENTE RODRIGO ROSERO VIMOS

VICEPRESIDENTA ALBARINA JAQUELINE RUAQUIÑONEZ

SECRETARIA . CARMITA LALANGUI MENDEZ
PROSECRETARIA MARÍA CECILIA ORELLANA PADILLA

TESORERA NELLY HIPATIA GUERRERO GUERRERO

SÍNDICO ILTHER MANUEL GRANDA DAVILA

VOCALES PRINCIPALES MILTON RUBEN CASTELLANO VINUEZA
MIRIAN FABIOLA PUCO MOLINA

MARÍA LAURA CUVI LLANGARI

VOCALES SUPLENTES ALVA FABIOLA PRADO HERNANDEZ

OLGA MARÍA CORREA MAILA
HÉCTOR CASTELLANO VINUEZA

La veracidad de los documentosingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para lo cual
el COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO "EL ARBOLITO DEL SUR", deberá registrar a tiempo el ingreso
o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.aov.ec, y luego acceder al
ícono de REGISTROy enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto es, aceptarlas ye ado en el SRUOSC.

rGv icl e · O
R AS OR t CAL Y ORGAN12ACIONES SOCIALES

Ju os por el Buen Vivir. RoblesE3-33 y Páez - Quito Ecuador -

Teléfonos: 3983000 - 3983100
www.mies.gob.ec

1/2
Owpun



REGISTRO DE
LWPROPIEDAD
DISTRITO METROPOt.tTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPÖLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C30165075001
FECHA DE INGRESO: 16/05/2012

CERTIFICACION

Referencias: 09/01/2008-PO-2140f-903i-2079r
Tarjetas:;TOOOOO394813;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones còntenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de 'conformidad a la delegación otorgadà por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos'mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: ,

.

El lote de terreno número NUEVE, de la parte alta, situado en la parroquia CHILL GALLO,
de este Cantón con matrícula número, CHILL0010129.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO EL ARBOLITO DEL SUR.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges PUCO MOLINA MIRIAN FABIOLA y CAIZA
ASIMBAYA JOSE ARTURO , cónyuges MULLO HERRËRA ROCÍO DEL P IÂR y
CANDO WILLÀNS GUSTAVO , cónyuges DELGADO GOMEZ GLORIA IS EL y
DÍAZ CARLOS TOBÍAS , y la señora MOLINA GALLARDO MARIA LUCILA
Divorciada, según escritura pública otorgada el OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
SIETE, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina,
inscrita el nueve de enero del dos mil ocho.- ANTECEDENTES .- "Los señores MIRIAN
FABIOLA PUCO MOLINA, de estado civil casada con JOSE ARTURO CAIZA
ASIMBAYA, por sus propios derechos; señora ROCÍO DEL PILAR MULLO HERRERA,
de estado civil casada con WILLANS GUSTAVO CANDO, por sus propios derechqs; señora
'GLORITISXBEL DECGKDO'GÓMEZ;~5šidnöff¯CKREØSWOBÍKSTÌg~j5WiiûT

propios derechos; y, a favor de la señora
_

MARIA LUCILA MOLINA GALLARDO, de
estado civil divorciada, son propietarios del Lote de terreno número NUEVE, de la ýartealta,
situado en la parroquia CHILLOGALLO de . este Cantón con matrícula i número
CHILL0010129.- adquirido_unediante compra-.a__las...cónyuges...LUIS._IgERNÁN
CHAMORRO CHILIGUANO y MARIA DE LOURDES LÓPEZ SANGUANO,, egún
escritura- celebrada el-VEINTE -NUEVE DE -ABRIL-DEL DOS -MIL--CIN€Ø,-anteel
Notario NOVENO del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina (Encargado). segn oficio
número novecientos .aesenta y cuatro DDP- MSG de fecha cirico de agosto del dos mil tres,
inscrita el veinte de mayo del dos mil cinco, quienes adquirieron por adjudicación echa en
su favor por la Asociación Agrícola La Dolotosa, según escritura celebrada el treinta de 'enero
de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario doctor Héctoi Vallejo, inscrita el quince de
julio de mil flovecieiltosnoventa y dos;aclarada el primero de junio-de mil.nobecientos -

noventa y cinco, ante el notario doctopRaúl Gaybor, inscrita el veinte de junio dl mismo
año".



.- GRAVAMENES OBSERVACIONFS
No está Hipotecado, ni Embargado, ni Prohibido de Enajenar.- a) Se.aclara que la presente
certiñcación se la ha conferido~luego de revisado el contenido de los indicês, libros, registros
y base de datos entregados aFRegiàtro'de lalPropiedad del Distrito Metropolitano de QLifo,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o 'equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 16 E MAYO DEL 2012 ocho a.m.

Ð OR DE CERTIFI CIONES
RE I M PROPIEÌ)
DFL DIS RITO MFTRQ1%LITANO DE QUITO

liiiliîTíllíWilIIlI\



CIPIO DREDISTRii ET LITANO D IT

rédito: 20121373450 Fecha Einisión:2011 12- 1
óli . 12) i' F cha Pago 012-03-02

dentifinabión 00001201767603
Contribtiyente OMlTE PROMEJORAS EL ARBOLITO DEL SUR

CACIÓÑ:
Clave Catastral:33112 02 009 Predio: 5137345

allì: Let Casa:
Byrió Par uia Placa:08186

I'NÈO lÓN; CONCEPTO:
AREADE TERRENO-613.400100rn2 LUO '8.833 28 OS PREDIOS RUSTI/ $ 2,65
AREA CONSTRLICGI ^

-ril2 AVA UO SEÀÑ\GIO ADMINISTRA $ 1.00
PATRllV ONIO 28 AVALUO TOTAL 8:833,28 BOMBEROSRUSTICOS $ 1
F.BAS A 0 00000 TASA SEGURIDAD CIUD $ 2.00
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S N EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUlTOQUE QUEREMOS

Trarisac 489631
Fofma go ..EFE $13 6 Exd $ 0.00



IES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
Ministeriode inclusión

. Económicay Social

Oficio No.- -DAL-OS-MEE-2008
Trámite No.- 2008-19257-MIES-E

Quito, 25 SET.2OO8
Señor
Dionicio Vera Arana
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO EL ARBOLITO DEL SUR
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 09 de septiembre de 2008, con una
carpeta, pone en conocimiento de esta Dirección sobre el ingreso de nuevos socios del COMITÉ

- PROMEJORAS DEL BARRIO EL ARBOLITO DEL SUR, con domicilio en la ciudad de Quito,
provincia de Pichincha, aceptados en Asamblea General Extraordinaria de 3 de agosto de 2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones
previstas en el Código Civil y en las Leyes Especiales, se ha procedido ha registrar a la socia, como
consta a continuación:

1. GUERRERO GUERRERO NELLY HIPATIA

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido su período. La
Organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso, exclusión de sus
miembros.

De acuerdo con el Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo del 2008, publicado en el Registro Oficial
No. 311 de abril 08 del mismo año, su Organización tieneplazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1.- Actualizar su información: Estatuto y Acuerdo Ministerial de Constitución Jurídica, Directiva,
nomina de Socios, datos de la Organización: Dirección, teléfono, fax, e-mail.

Para Mayor información, llamar al teléfono1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio,
un funcionario le tenderá.
Atentamen ,

ion Eco

DL i yL pez Endara ! \ES
DIR , E ASESORÍA LEGAL °.o

Preparado por Dr. Miguel E. Esoinosa a22-09-08
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